
LAS HERMANDADES 
D E 

VENERABLES SACERDOTES- 
SANTA CHARIDAD, Y MISERICORDIA 

como Adminiftradora de el Hofpital de el Santo 
Chriílo de los Dolores de ella Ciudad. 

EN EL PLEYTO 
De EL ABINTESTATO DE DON PEDRO CORVET, 

Cavallero de el Orden de Santiago : y Almirante General 
de la Armada de el Mar Occeano. 

EN EL ARTICULO INTENTADO 

POR 
DOñA theresa claudiamorel. 

SOBRE 
Qi'c fe declare tocarla el Mayorazgo, que fundaron el dicho Don 

C orvft>y CI Canónigo D.LuisCorvet fu hermano,herederos, 
y Commillariosde Don Roberto Corvet fu padre, Cavallero 

que fue de el Orden de Calatrava. 
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Domus Pauperum Scala Coeli. 

UN QUE A LA VISTA DE ESTE 
Plcyto fe ponderaron losfolidos funda- 
meneos , que excluyen la pretenfion de 
Doña Terefa Morel, obliga a fu repeti¬ 
ción por efcritoel confejo deXamar. de 
offic. jud. & advoc. q. 2. que con Lucas 
de Peña in leg. vnica,C de Profefl. qui in 

Vrbe Conftant. lib. 12. dize : iperitas facilito invenitur 
¡ludio feriptur#, qiuim dijputatme vcrbalt , qu<& vix potefl 
ahfque tumultu procederé. 

Y por averme encargado fea efte informe con puntual 
relación de el hecho, e iníercion de muchas claufulas de 
losinílrumentosprefentadosenel pleyto, ferádifpenfable 
lo dilatado. 

FACTI SERIES. AViendofeenefteubinteftatodcel Almirante Ge¬ 
neral Don Pedro Corvet hecho pago al vin¬ 
culo, falio a el Don Matheo Morel en 3. de 
Julio de 1699. prefentando diferentes inllru- 

mentos con que dixo jultificar íer nieto de Doña Barbara 
Corvet, hermana entera de Pedio Corvet, padre de el 
Ventiquatro Don Roberto Corvet, y pidiendo feledecla- 
raílepor immediato fuccellbr de el vinculo, que fundaron 
Don Luis Corvet Canónigo de la Santa Igleíla de ella 
Ciudad, y elAlnfiranteDonPedroCorvet,comoCom- 
miílarios de el dicho Ventiquatro Don Roberto Corvet, 
atento a que fe hallaba fin hijos, y deícendicntes Doña 
Terefa Peregrina Ayrolo muger de Don Luisígnaciode 
Conique,quelo citaba polleyendo , y fe la condenallc á 
que en el ínterin le dicílé dos mil ducados en cada vn año 
para fus alimentos. 

Prefentaronfc en el progreíTo de efla demanda la fun¬ 
dación, y otros inftrumcntos, cuyo contexto, me parece 



2. 
mas acerrado referir por el orden de fus otorgamientos, 
que por ei de fu prefcntacion; y haziendoloaífi. 

Parece que en 2. de O&ubre de 1646. Don Andrés 
Corvet, vecino de eíta Ciudad, hizo teíhmento cerrado, 
en que mandaba fe faeaííen deíucaudaldoze,ocatorze 
mil ducados para la compra de vna Capilla mayor , donde 
fe doraífe vna Miíla rezada para todos los dias de el año, y 
en los de Fieíta cantada,y que en el de la Commemoracion 
de los Difuntos fe dixeííécon Diácono, y Subdiacono,y 
con particular folemnidad en los déla Circumcifion do 
Nueítro Señor: los de las quatro Pafquas, y otros 18. dias 
Fcítivos, queexpreíló. 

Que fe impufieífen á tributo tres mil ducados para 
dote vna Capellanía de Midas rezadas, que fe avia de fun¬ 
dar en la miíma Igleíia, donde fe comprado la Capilla ma¬ 
yor para fu entierro. Nombraba por primero Capellaná 
Don Miguel Corvet fu primo, y mandaba, que paradef- 
pues nombraííen al pariente mas cercano los hermanos de 
el dicho Don Andrés. 

Que fe facalíen otros feis mil ducados con que íe 
compralfen trecientos de renta para dos dotes de dos Don¬ 
cellas pobres de íu linage, anteponiendo las mas cercanas 
en parentefeo, cuyo nombramiento avia de hazer Don 
Roberto Corvet fu hermano, y defpucs los que le íucce- 
dieífen. 

Dábales facultad para que fiendola tal donzella pa- 
lienta dentro de el quarto grado la aplicaífen la renta de 
dos años, y para que en falta de parientas pobres dieífen 
las dotes á dos donzcllas pobres, que huvieííen férvido en . 
qualquiera de las caías de la familia: y que a falta de citas 
nombraííen las dos donzcllas honradas, que mas bienios 

parccieilé. ' ; . » 
Hazia diferentes legados, y en el rcíiduo de fu caudal 

infiituia por fu heredero a vn Vinculo, y Patronato, que 
de el mandaba fe fundaíle , a que llamaba en primero lugar 
a Don Roberto Corvet íu hermano, y por íu falta al hijo 
varón, que el mifino Don Roberto eligidle,y para en cafo 
de no elegirle nombraba deíde luego a Don Pedro Corvet 
hijo menor de el dicho Don Roberto > y para defpucs 

áíus 
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a fus hijos varones defcendientes de varones , y no de 
hembra. 

En la mifma forma llamaba a los demas hijos varones, 
y defcendientes de varones de el dicho Don Roberto , y 
para en fin deellosá los hijos, y defcendientes de Jacome 
Ay rolo, y Doña Barbara Corvet fu hermana, y a falta de 
íucceífion de ellas dos lineas a los hijos naturales recono¬ 
cidos, y defcendientes de varones de ellas, y no de hem¬ 
bras; y por fin de todos alpemente mas cercano legitimo de el 
dicho Don Andrés Corvct con preferencia de los varones a las 
hembras, y los de parre de padre,aunque fuellen mas remo¬ 
tos: y para en cafo de no aver parientes daba facultad al 
vltimo poííeedor para que nombralle fuccelíor con grava¬ 
men de vinculación. 

Item, difponia que fi ilcgafle el cafo de fucceder algún 
varón mas remoto, que hembra, y eítuvieflen capacesde 
cafarle, fe caíaííen, y no pudiendo íer, la dielle el poííeedor 
diez mil ducados en los tres primeros años, fiendo la hem¬ 
bra de treinta y tres, y pallando de ellos la dielle trecientos 
ducados en cada vn año : y vltimamcnre mandaba que los 
polícedores vfajfen de las Armas,y apellido de Corvct. 

Parece alíimifmo, que en 2. de Junio de 1649. hizo el 
dicho Don Andrés codicilo en que dixo : Por quanto yo 
tengo hecho ,y otorgado mi te ¡lamento cerrado ante Sebaflian 
López Alvar ran, Efcrivano Publico de Sevilla en 2. dias de el 
mes de Oflubre de él ano pajado de 1646. aora por via de co- 
di cilo, b como mejor hirviere lugar, hago, y dfpongo lo fi guíente. 
Reducefe á nombrar de nuevo Albaceas, aumentar Millas, 
y á ellas dos claufulas. 

Item, declaro queyodexo vna memor ia cerrada en poder 
de el ferior Doflor Don FrancifcoTrexo de la Rocha Presbítero, 
en que tengopuefto algunas cofas /¿cretas, que no quiero que Je 
lean, ni publiquen, nías de que fallecido que yo fea, quiero que 
el dicho Do flor Don Francijco Trexo la di ,y entregue cerrada 
como cfldal dicho fenor Roberto Corvct mi hermano, para que 
fu merced por fu perfona locumpla,de que efioy fado que lo hura 
por la futís facción, que de fu perfona tengo, fin que fea necejj'a- 
r*o que la exhiba, ni muejlre ante ningún Juez Eclcjiafiico, ni 

B Se- 
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Sarjar, ni los cumplimientos de ella, porque de todo ello,y de lo 
demás que fea necejjano le relevo. 

Item, declaro que con el dicho fenor Don Roberto Corvet 
mi hermano he comunicado ciertas cofas, que ha de hazerpor mi 
en confidencia. Yo le faplico que las haga,y cumpla de mis bienes 
en la mejorforma que pueda, de cuya con [ciencia lo fio, jin que 
fea necejjario que de quenta, ni razón de ello d ningún Juez 
Ecleftajlico,ni Seglar, de que le relevo por la satisfacción 

Q.VE TENGO DE SV PERSONA Q,VE LO HAR3. Y COK 6[lo aprue¬ 
bo, y ratifico el dicho mi tejí amento para quefe guarde, y cum¬ 
pla , y fe junte con efle mi codicilo. 

Defpues en 20. de el mifmo mes, y año otorgo teda- 
mentó abierto ante Juan Gallegos Efcrivano Publico de 
eda Ciudad, en que declara pertenecer á fu hermano Don 
Roberto vn Molino en termino de Aléala , vn tributo de 
200. ducados de renta, y diferentes eferipturas de hada 
4ou. pefos, no obftante eftar á cabeza de el dicho Don 
Andrés. Nombró diferentes Albaceas, y entre ellos al 
dicho Don Roberto Corvet fu hermano, y al Canónigo 
Don Luis Corvet fu fobrino, a los quales, y a cada vno 
infulidutn dio poder para que víaflen ede encargo en todo 
lo que conviniefle , aunque fuede padadoel año de el 
nlbaceazgo, y mucho mas, y pufo edas dos claufulas. 

Y pagado, y cumplido cfie mi tefl amento , y lo en "el con¬ 
tenido dexo,y nombro por mi heredero en todos mis bienes mue¬ 

bles, r a he s,yfemovientes, deudas, derechos, y acciones, y otras 

cofas qiicdeini quedaren, al dicho Roberto Corvet mi hermano, 
Ventiquatro de efla Ciudad, para que los aya,y herede libre¬ 

mente para f, atento a que no tengo hijos, ni herederos for<¡ofos 
que me deban heve dar,y efla es mi voluntad. 

Y revoco , anulo, y doy por ningunos, y de ningún va¬ 
lor, ni efe fío todos, y qualefejtiier a tefl amentos, mandas, y co- 
dicilos,y otras vltimas difpofciones, que aya fecho , y otorgado 

en todos los tiempos paffados ha fia oy para que no valgan, ni 

bajan fee enjuicio, nifuera de el,falvo cjlc mi tefl amento, que 
aora otorgo, que quiero Je guarde,y cumpla cátodo, y p0y todo 

como mi vltima voluntad. 
Aviendo muerto el dicho Don Andrés debaxo de 

ede 



\TL 
s* 

erte teftamento (que fecumplió en Margo de 1850; legua 
coílan por certificación de el J uzgado Eclefiaftico) parece 
también que en 15. de Agortode el de 1670. por ante Jü- 
feph López Alvarra'n Eícrivano Publico de efla Ciudad, 
otorgó el dicho Ventiquatro Don Roberto Corvet poder 
a Doña Mariana de Zea fu muger, á Don Luis Corvet 
Canónigo de la Santa Iglefia de ella Ciudad,y a Don Pedro 
Corvet Cavallero de el Orden de Santiago, fus hijos coa 
quienes,y con cada vno deporji dixo tener tratado íu tefta- 
mento, y comunicadas las cofas de íu confidencia, y que 
les daba poder, y convmiífion , y a cada vno de por f in/o/i- 
dum, para que dentro de el termino de el derecho, y fuera 
de "el en qualqtúera tiempo hiziefen, y olor gafen Jit tejía- 
mentó. 

1 7* Mandó que íu cuerpo fedepofitafleen !a Parrochia, o 
Convento que les parecierte, y que de alli le trasladaflen a 
la parte que por bien tuvieflen , comprando para ello la 
Capilla mayor que quifieííen. Y profiguc diziendo: 

18. Y aviendo fe comprado la dicha Capilla mayor puedan ha* 
zer,y fundar en la dicha Igle/ia, Convento, o Mona ferio donde 
fe comprare-, dos Capellanías de Mijfas rezadas, y cantadas de 
‘jas Fiejlas que les pareciere,y les tengo comunicado, fe¡.alaudo 
por la dote devna de ellas tres mil ducados de vellón de princi¬ 
pa!, que efla ha de fer por la intención de D. Andrés Corvet mi 
hermano difunto,fegun me lo clexó comunicado, e yo affimifmo 
lo he comunicado con la dicha nú muger, e hijos, de t antas Mi (fas, 
como ale atipare la renta de ellas en la forma , y fegun lo dexo 
difpuefto el dicho mi hermano,y me lo comunico; y ajfi cumplien¬ 
do yo con fu voluntad lo difpongo afi, para que los fu [dichos 

Je): alen las Mi fas de ella, fegun,y amo fue la voluntad de dicho 
mi hermano por fu anima,y la de fus difuntos,y obligue iones, y 
con los llamamientos de Capellanes , y Patronos, que me dexo 
comunicado , y y° ajjunifmo lo he comunicado con los dichos mi 
muger,y hijos. 

I y. Y la otra Capellanía fea de la cantidad de principal que les 
pareciere de Mi fas rezadas,y cantadas por nú anima, y de mis 
padres,y difuntos,y de mi intención, nombrando por Capellanes 
d mis parientes, y por Pat y onos los dichos mi muger, y hijos, pre¬ 
firiendo en quanlo d los nombramientos de Capellanes d mis 

parten* 
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parientes mas cercanos :y Patronos que lo Je a la dicha mi muger 
por los dias defu vida ¡y en fin de ellos, y por fu falta el dicho D. 
Pedro mi hijo, y fus deje endientes, prefiriendo el mayor al me¬ 
nor , y el varón d la hembra: y d falta de los dichos mis hijos 

fuccedapor Patrón de las dichas dos Capellanías Don JJidro An¬ 
tonio Ay rolo miJobrino vezino de efia dicha Ciudad,yfus defeen- 
dientes con la mi fina pr elación; y por fu faltafue cedan por Pa¬ 
tronos de las dichas Capellanías mis parientes mas cercanos,pre¬ 
firiendo el mayor al menor, y el varón d la hembra',y en falta de 
parientes fue ce dan por Patronos, y Capellanes de las dichas dos 
Capellanías los parientes de la dicha mi muger con la tnifma 
pr elación, y a falta de ellos a la Fabrica, Convento, ó Mona ferio 
de la IgleJia donde compraren )a dicha Capilla mayor. 

Ypor quantoyo tengo obligación de infituir, y fundar vn 
Vinculo,y Mayorazgo por el dicho Don Andrés Corvet mi her¬ 
mano de todos los bienes ,y hazienda, que quedaron de el fu fio di¬ 
cho pagadas las mandas,y legados, que me dexo comunicados; 
los (¡nales he pagado, yJbtisfecho enteramente, y me parece que 
pueden aver quedado de el refiiduo de los dichos bienes ,y hazien¬ 
da de fetentay cinco mil d ochenta milpefos peco mas, o menos. 
Quiero,y es mi voluntad, que U dicha mi muger ,y hijos funden 
el dicho mayorazgo de el dicho mi hermano de la dicha cantidad, 
que fiara en mi poder. Nombrando por primero pofifeedor de el 
al dicho Don Pedro Corvet mi hijo , y defpues de él a fus hijos, 
nietos,y defendientes varones legítimos. Ypara defpues de aca¬ 
bada , y extinguida totalmente fu defcendencia , y varonía 
llamen , y nombren a la s vccession de el dicho Mayo¬ 

razgo A LAS PERSONAS, QVE LES DEXO COMVNICADAS , QVE 

ES LO MISMO QVE EL DICHO MI HERMANO ME COMVÑ1CO. 

Succediendoperpetuamente de varón en varón, y prefiriendo el 
mayor al menor. Y para que hagan la dicha fundación de mayo¬ 
razgocon las vocaciones, prefericiones, exclvssiones, prohi¬ 

biciones, vincuhs,gravámenes, refinaciones, refervas, deciar 
raciones,y c latí fulas, qve les tengo comvnicadas a los 

dichos mi mvger, \ hijos, y hazer los empleos de bienes, y 
rentas d nombre de el dicho mayorazgo, y hazer las adjudica¬ 
ciones mee (Jarlas, les doy tan cumplido poder quanto puedo,y de 

derecho fe requiere con libre, y franca , J general admimf 
t ración. 

Mu- 



Murió debaxo de eíla diípoílcion el dia 12, de Margo 
de 1676. y en el 19.de el de 1679. los dichos Don Luis, y 
Don Pedro otorgaron el teílamento, en que dixeron citar 
depofitado íu cuerpo en el Convento de Mercenarias 
Defcalgas para trasladarle á la Capilla,que fe avia de com¬ 
prar, y que la dicha Doña Mariana de Zea fu madre avia 
mucrtoeldia 18. de Agoílode 1671* 

Y refiriendo la facultad,que le les daba para fundar !á 
Capellanía, Patronato, y Vinculo de los bienes, que que¬ 
daron de Don Andrés Corver* y que aunqueefteavía 
infticuido por fu vnico heredero al dicho Don Roberto 
Corvet, fin calidad, ni condición alguna; defeando no 
cbftante, que el nombre, y familia de Corvet feconfer- 
vaííe con el luflre, y authoridad, que fiempre avia tenido* 
y confiderando, quédela divifion de los bienes refulraba 
perderle las familias ilullres, y por el contrario fe confer- 
Van, y perpetúan quedando enteros, y vnidos por !a fun¬ 
dación de Mayorazgo, y fus poíleedores con mayor obli¬ 
gación de fervir a Dios, y a lus Reyes, y con e/eftos para 
alimentar a fus hermanos; avia comunicado extrajudicial- 
mente con el dicho Don Roberto, que de fus bienes , y 
caudal fe comprafie la Capilla mayor, y füudaíTe la Cape¬ 
llanía,Patronato,y Vinculo: lo qual no avia hecho el dicho 
Don Roberto, por no aver tenido tiempo, y dio poder* 
para que los otorgantes lo hiziefien * y poniéndolo en 
execucipn, dixeron. 

Lo primevo mandamos ,y disponemos que de quaíe(quiera 
bienes , y efettos de el dicho Jcñor nueftropadre (e jaquén , J 
Jiparen doze mil ducados de vellón, los quales ejten a orden, y 
difpojicion de nú el dicho Don Pedro Corvet para comprar con 
ellos el Patronato de la Capilla, que difpone el dicho mit io , el 
qual ha de quedar agregado perpetuamente, y para fiempre 
jamas al Mayorazgo, que hemos de fundar: de fuerte * • q ue el 
poffeedor de dicho mayorazgo fea vnico Patrón y duelo de dicha 
Capilla,y entierro, que fe comprare: y declaramos, que íac lec¬ 
ción de dicha Capilla queda a la voluntad de mi el dicho Dott 
Pedro Corvet para elegirla en el lugar, que me pareciere de 
eflos Rcynos de Efpana. Yen el lugar, que yo eligiere, y fina- 
/are a!h ha de ejl ar,y quedar para)ieinprc: en la qualJe han de 

C pone/ 
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poner las Armas de Corvet, con infcripcm, que declare fer 
fundación de dichofenor Don Andrés nueftro tío: y Patronos 
losJticccf]ores defu mayorazgo. 

Declararon también, que con los referidos doze mil 
ducados fe avia de comprar ei Patronato , y dotar vna 
Mida rezada todos los dias de el año , y que los de Fieíla, 
y Commemoracion délos Difuntos íeavia de dezir can¬ 
tada con Diácono, y Subdiacono, y con particular folem- 
nidad los dias de la Circumciíion de Nueítro Señor, los de 
las quatro Pafquas, y otros 18. que expresaron. 

Mandaron facar los tres mil ducados dote de la Ca¬ 
pellanía, que fe avia de fervir en la Capilla donde íe fun- 
daílecl Patronato, y compraífe la Capilla mayor, y en¬ 
tierro, que queda referido. 

26. P lindaron la Capellanía, en que fe nombro por pri¬ 
mero Capellán el dicho Don Luis Corver, y dixeron : Y 
defpues de los dias de mi vida llamamos d la fucceffon de ella a 
los hijos, y defendientes de legitimo matrimonio de mi el dicho 
D.Pedro Corveta y a falta de ellos Jos hijos naturales, y fus def 
cendient es, prefiriendo fe elmay ir al menor ,y l is dejceudienli s 
de varones a los varones de hembras; y fimo los huviere, y que¬ 
daren parientes algunos defendientes de varones, en tal cafo 
permitimos, que fuccedan los varones de hembras con la ínfima 
preferencia,y pr elación ; y d falta de defendientes de la linea 
de mi el dicho Don Pedro fuccedan los defendientes de Don 
Ifidro de Ay rolo mi primo , y los defendientes de los demás 
llamados en el mayorazgo, que hemos de fundar por la inifrna 
orden,y grados, que van exprejfiados: y d falta de todos, nuej- 
tros parientes mas cercanos ,y no aviendo parientes,fucceda en 
dicha Capellanía el Clérigo Sacerdote, que el Patrono eligiere. 

2 7* Y pallando a la fundación de el Vinculo, dizen: Item, 
fundamos vn Vinculo , y mayorazgo de todo el refiduo de el 
caudal,y hazienda de el dicho nucjlro tio,y fe r, alamos por do¬ 
tación el dicho re/idúo, y agregamos para fu mayor augmento 
hafia la cantidad de cien milpefos de d ocho reales de plata cadet 
vno, con toda la qUa¡ cantidad queremos fe compren bienes 
r aizes.de la me/oí calidad que fe hallar en,los quales def de luego 
Je ralamos por dote, y caudal de el dicho Alayorazgo, para que 
perpetuamente para femprejamas lo f ay qualefquiera bienes 

■ * que 



que compraremos qualquiera de nojotrosyaunqnofe feríale par a 
¿■fon'¡queremos fe entiendafer para dichoMayorazgo ¡ha(l a que 
tengaja fundación cumplido efe fio, y q,ve por ser de v da de 

EL CAV,DAL DE NVESTRO PADRE SE SAQ.VE DE EL ANTE 

TODAS COSAS, SIN Q.VE OTRA DEVDA DE LEGITIMA, NI DE 

DERECHO NVESTRO TENGA ANTERIORIDAD. 

28. Aeíle Vinculo agregaron el Patronato perpetuo de 
la Capilla, y entierro, yelde la Capeltania, quedexaban 
fundada, y el de las dotes, que fe han de repartir a parlen- 
tas, diziendo, que de el no le pudieílen feparar; y a mayor 
abundamiento fundaron el Mayorazgo (obre dichos tres 
Patronatos, y le gravaron con la carga, y obligación pre- 
cilla de que fas poíleedores repartan todos los anos los 
300. ducados en las dos dotes á dos parientas pobres, 
diziendo: 

2 y. Qjie (i llegare cafo de dcteriorarfe las rentas de dicho 
Mayorazgo , de forma que no queden mas que dichos 300, 
ducados de renta, hade fer primero cumplir fe ejla obligación, 
que alimentar fe el pojjeedor de dicho Mayorazgo, porque fue 
voluntad de dicho fenor nuejlro tio, que fe cumpliejje en duba 
forma. 

">0. Y llegando a los llamamientos nombraron por pri- 
D * mero fuccelfor almifmo Don Pedro Corvet, y para en 

cafo de morir fin fucceííion legitima, y de legitimo matri¬ 
monio, al dicho D. Luis Corvet fu hermano por el tiempo 
de fu vida: y para deípues de la de el dicho Don Pedro 
Corvet, a fu hijo mayor varón, y defpues el hijo varón 
mayor de efte, y d falta de ellos los hijos varones mayores 
de el hijo fegundo, y alfi los demás hijos varones, como 
fean legítimos, guardando el milmo orden en los demás 
defendientes, de forma , que por ninguna cania (ucee- 
dieíle muger defendiente fuya, ni traníveríal varón def- 
cendientc íuyo por linca de muger. 

31. Ya falta de todos los defendientes legítimos de 
varones de el dicho Don Pedro Corvet (accedan los varo¬ 
nes defendientes legítimos (uyos , que fe hallaífen en 
grado mas cercano de parenteleo, aunque fuellen defen¬ 
dientes de hembras; y (i concurrieren hembras mas cerca¬ 

nas coa varones mas remotos, aunque fean de diferente 



lmca, coma fea defendiente de el dicho Don Pedro, han 
fuccedcr ¡os varones, y no las hembras: y defpues de aver 
faltado fucceílion de varones de fu defcendeneia, fucce- 
dcrá la hembra mas immcdiata, y teniendo cita hijos varo¬ 
nes fe chim ara en ellos la orden de fucceder varones de 
varón, que queda íehalada;porque íiempre ha de fuccedcr 
en el Mayorazgo varón, aunque fea mas remoto, y de 
diferente linca como fea deícendiente de el dicho Don 
Pedro. 

Y a falta de defeendientes de el dicho Don Pedro 
varones, y hembras, fuccedan los hijos , y defeendientes 
de Jacome Ayrolo , y Barbara Corvet, guardandofe la 
r.iilma orden , que en la defcendeneia de el mifmo Don 
Pedro :yá falta de defeendientes legítimos de los dichos 
Don Pedro, y Doña Barbara fuccedan los hijos naturales 
de e! dicho Don Pedro, y fus defeendientes de varón , y no 
de hembra, v . 

Item, dixeron, que fi fuccedieííe varón mas remoto, 
que por fer varón excluía a alguna hembra, la dicílc en ios 
primeros quatro años ocho mil ducados, a dos mil cada 
vno, fiendo donzclla, y que.no aya llegado á edad de qua- 
rénta años, para que pueda tomar eítado decente a fu cali¬ 
dad; y h les tuviere cumplidos al tiempo de la excluíion, y 
no fuere cafada, la dará 400. ducados para alimentos, y íi 
fuere viuda fn caudal para tomar citado, que llegueá 6p. 

ducados, (e le hade dar lo miímo, que á la donzclla, y te¬ 
niendo quarenta años fe la han de dar los 40o. ducados. 

Y aínmiímo dixeron ; Iietn¡ esnuejira voluntad, que 
losfuccejfores en efl e Mayorazgo precisamente fe ayan de lia- 
mar el apellido Corvet por primero , y principal de los que 
vjare^y traer nuefiras Armas derechas en todosfus Efeudos, y 
otras partes donde fuere necejfario ponerlas, poniéndolas en d 
mas preeminente lugar \ y fi a/Ji no lo hizierc, por el mifmo hecho 
quede excluido de elle Mayorazgo, y Patronatos, y luego palle 
al/¡guíente engracio. Z : f ' 

Mandaron, que los fucccílbrcs antes de tomar la pof- 
fion hiziellcn pleyto omenage fegun fuero de Eípaña, de 
cumplir todas las condiciones de cfh fundación. Exclu¬ 
yeron Rcligiofos > y finalmente, por lo conducente ácl 

pleyto dixeron. ^ 



Y deje ando en todo el mayor férvido de Dios Nueflro 
Señor como principio, y fin de todas las cojas, invocandofu Di¬ 
vino auxilio, fin cuya luz nada fe acierta*) y conociendo la o b lipa- 
don, que tenemos d diir el mejor empleo a efie Mayorazgo, y 
Vinculo que por la paternal, y Divina bondad de el mifmo Dios, 
y Seí.or Nueflro fúndames, en cafo que los llamamientos, y 
lineas en el llamadas , y socaladas falten , y clvedln 

extinctas, queremos,y es nueflra voluntad que para mayor 
gloriado Dios, y deja Santijjhno Nombre Je difiribuya en la 
forma figuíente. 

Primeramente han de fer Adminifradoresperpetuos de la 
renta de efle Mayorazgo,y Vinculo,y Patronatos como patro¬ 

nato, y obra piA, nueflrosmuy amados Hermanos de la Her¬ 
mandad de los Venerables Sacerdotes pobres e impedidos, y los 
de la Santa Charidad de Nueflro Señor fiefu-Chrifo, ambas 
Cafas fitas en efla Ciudad de Sevilla: de las quales Hermanda¬ 
des fimos indignos Hermanos, nombrando cada Hermandad vn 
Diputado cfpecial para que los dos cobren, y admimfren las 
rentas de el dicho Mayorazgo, y nombren Cobrador, o Cobrado¬ 
res con elfalario competente. 

J Tpor el trabajo, que en ef opuf eren los dtc hos Diputados 
nombrados por las referidas Hermandades, feudo Dios Nuefi 
tvoScfor la primera paga, nueflra gratitud,y reconocimiento les 
Jétala el que cada vno nombre la per fina á quien en cada vn 
ano fe le ha de dar vno de los dos dotes de a 150. ducados arriba 
mencionados, dando el vn Diputado el vn dote ,y el otro Dipu¬ 
tado el otro dote,para que tomen efiaclo las donzellas l o íracias, 
virtuofas,y pobres, defines de averfe acabado aquellas en quie¬ 
nes concurrieren las condiciones expre¡Jadas en la dicha claufila 
deef a fundación, en que Je habla de efosdos dotes,y de las 
que tienen,y tendrán derecho d ellas, como son parientas 

dentro de el q.varto grado ,y criadas que ayan férvido en 
nueflra cafas por deber fe tas primero efia limofna, fiendo pobres 
Jegttn orden d ’ charidad, que a las que faltare efia circnnfian¬ 
ua ,y feudo razón es de el agrado de Dios nueflro Sefor, d 
quien(aerificamos nueflra obediencia. 

Proííguen dando norma para el govierno de cftc Pa¬ 
tronato, y diftribucion de íus rentas, mandando fe íaquea 
de ellas z[})00. ducados, los ijj. para la Caía de los Vcne- 

D rabies, 
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rabies,otros ly. para laSantaCharidad,y los500. repun¬ 
tes para el kiftento de las pobres impedidas de el Hofpical 
de el Santo Ghrifto de los Dolores, y mandaron que de el 
reíiduo fe hizieílen tres partes, la vna para dar de limofna 
áReligiofaspobres particulares, y Viudas honradas, y 
vircuofas: y las otras dos para dar citado de Religiofas á 
donzelias pobres,virtuofas, y honeftas,dotandolas, y dán¬ 
dolas todo lo neceliario para fu entrada, y profeífion. 

4o» Y revocando los teítamentos, y demas difpoficiones 
vltimas, que baila el dia de el otorgamiento de eftc poder 
huviefle hecho el dicho Don Roberto para que no valgan, 
ni hagan fee, d izen: Salvo el dicho poder debaxo de la dijpofi- 
cion de elqualfalleció,y de lo que nos comunico, y ejle te flamen- 
to que en virtud devlhazemos, que queremosJe guarden, cum¬ 
plan, y executen fegun,y como en ellos Je contiene. 

41. Aííimifmo parece que en 5. de Enero de 1683. el 
dicho Almirante General Don Pedro Corvet vfando de el 
referido poder que íu padre le avia otorgado paííó a fun¬ 
dar, y fundó con efe&o por ante el mifmo Jofeph López 
Alvarran, la fegunda Capellanía por el anima de el dicho 
Don Roberto íu padre en el Convento de Mercenarias 
Deícalqas, en cuya Capilla Mayor eílaba depoíitado lu 
cuerpo, con cargo de quarenra Millas cantadas, y trecien¬ 
tas y cinquenta rezadas. Nombró por Capellanes á los 
parientes que huvieffe dentro de el quarto grado por la 
linea, y apellido de Corvet: ya falta de parientes de efla 
linea en quarto grado, nombró á parientes dentro de el 
mifmo grado de Doña Mariana de Zea fu madre ,y para 
defpucs a quien el Patrono nombraíle. 

42. Nombrófe por Patrono aííimifmo: y para defpues a 
íusdefccndientes,y alquede ellos tocafle el Mayorazgo 
de Corvet: y a falta de las lineas llamadas en el nombró 
por Patrono de dicha Capellanía al parienre mas cercano 
dentro del quarro grado de la linea de Zea: y a falta de 
todos a las Madres Commendadora, y Religiofas de dicho 
Convento; y pufo efla claufuh. 

4 3 • Item, nombro por primero Capellán de cjla Capellanía en 
conformidad de lo que me comunico, y di fufo el dicho fcJor mi 

padre, al Bachiller Don Jofeph Moni Clérigo de Menores 
Ordo- 
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Ordenes porfer por la ¡inca de Corve t él pariente mas cercano 
dentro de el qtt arto grado que la pueda obtener, Jiendo como es 
nieto déla Je,ora Dola Barbara Corveta que fue hermana de 
mi Abuelo* yfeior Pedí oCorvet,y Muger legitima de Pedro 
Mor el. 

44- Yen 17. cíe Abril de 1684. por otro inflxumento 
ante el dicho Eferivano dixo que por atender mas á los 
Capellanes avia refuelto moderar, y modero con efe&o el 
numero de Midas, reduciendo á cinco las cantadas, y a 
docientas, y cinquenra las rezadas. 

45- * Las alegaciones que para fomento de fu pretenfion 
hizo Don MatheoMore!, y las que para íu excluíion hi- 
zieronDoiiaTherefa Ayrolo, y las Hermandades fe con¬ 
tienen en las de efte vltiino litigio, y fe repetirán en el 
informe. 

46^. . Dado traslado á Doña Therefa Peregrina Ayrolo, 
dixo debía fer abfuelta de ella, y declararfe que Don Ma¬ 
theo Morel no era immediato fucefíóral Mayorazgo. Y 
concluíoel Pleyto fe recibió á prueba,en cuyo termino 
trato de probar fu parentefeo Don MatheoMoreby fer taa 
fabidor de el Don Roberto Cotvet, que aviendo muerto 
el padre de dicho Don Matheo dexandole de edad de diez 
años, fe lo llevó á fus cafas el dicho Dqn Roberto,donde le 
crió en compañía de Don Pedro Corvet fu hijo, y demás 

fus hermanos, alimentándole, y dándole lo neceílario con 
la decencia, y eftimacion de pariente. 

4 7• Deponenlo affi fus teftigos,y entre ellos Don Manuel 
Fulgencio de Eftrada, Presbítero que fe crió en las cafas 
de Don Roberto Corvet en aíhltencia de el Canónigo 
Don Luis Corvet fu hijo, y dize: Siendo de muy pocos ahos 
el dicho Don Matheo fe lo llevó d fu cafa, donde lo crió dándole 
efe tic la, y eftudios con la e¡limación,tratamiento^ nombre de fu 
fobrino,como el teftigo lo vio, ¿re. 

48. Don Pedro de Grada dize también , que mediante 
>el pare,itefco , que el dicho Don Matheo Mor el tana con 
dicho fenor Don Pedro Corvet en el grado de primo fecundo, 

aviendofallecido el dicho Roberto Mor el fu padre, y quedado 
huérfano, el dicho Ventiquat) o Don Roberto Corvet recogió 
al dicho Don Matheo Mor el, y Je lo llevó d las cafas de fu 

mora- 
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morada, donde le tuvo, crio, y educó en compañía de fas hijos, 
ojjiftiendole con todo lo necejjario, con el tratamiento, e¡lima¬ 
ción,y punto de fu fobrino: lo qualfabe, porque en el tiempo que 
el dicho Don Matheofe crió en la cafa de el dicho Don iioberl o 
Corvet efiaba eltefligo de la puerta adentro. 

49* Conteflade vifla , y de el tratamiento de Sobrino, 
Don Luis Ignacio de Conique : quien también declaro 
defpucs, que aviendofele hecho faber que Don Matheo 
Morel avia lacado cenfuras para deícubrir los papeles, que 
avian quedado por muerte de Don Roberto Corvet, le 
dixo Don Mathias de Toledo, ( que era quien avia corri- • 
do con todos los que quedaron por muerte de Don Pedro 
Corvet )aver hallado la parte de el tertamento cerrado, 
que queda relacionado, en la forma que cita, que es en 
nueve fojas fin las primeras, tortadas muchas claufulas, y 
la firma. 

50. Mandófehazer faber la pretenfion de Don Matheo 
Morel a las Hermandades , por cuya parte deípucs de 
decidido el articulo de la declinatoria de fuero, le intenta¬ 
ron (obre no tener obligación a refponder, y fe declaró aííi 
por autos de vifta, y revifla con la qualidad de por aora. 

51. En erte ertado pufo Don Matheo Morel otra deman¬ 
da fobre que fe le declararte por llamado al vinculo, y que 
debió íer llamada la linea de Doña Barbara Corvet, y no 
poderle perjudicar las íubrtituciones, revocando , y anu¬ 
lando en cafo neccrtario la fundación en quanto á aver 
omitido la linea de la dicha Doña Barbara. A la qualdixe- 
ron las Hermandades no tener obligación aífimifmo de 
refponder, y íe declaró aífi con la propria qualidad por el 
auto fol. 265. de que fe fuplicó, y exprefió agravios por el 
dicho Don Matheo, a que fe fatisfizo por Don Luis de 
Conique, y las Hermandades, y quedó el pleyto concluío 
en 4. de Agorto de 1703. fin mas determinación. 

52. Aviendo muerto Doña Therefa Peregrina Ayrolo 
en9.de Mayo de 1709. y dadofe por las Hermandades 
ante el Theniente Segundo información de no aver dexa- 
do (uccertion,y fer llegado el cafo de la fubftitucion, pidie¬ 
ron, y fe las mandó dar la poifeflion de los bienes de erte 
Patronato, la qual tomaron con amparo quieta,y pacifíca- 

rnen- 



tríente fin contradiccionalguna, y fus autos, y diligencias 
fe protocolaron en el Oficio publico de Jofeph Manuel de 
laPr.2. 

En Junio de el mifmo año fe pareció por parte de 
Doña Terefa Morel en la RealChancilleria de Granada 
poniendo demanda fobre que fe declarafte,que por muer¬ 
te de Doña Terefa Ayrolo fe la avia transferido la poíTef- 
fion civil, y natural de el Vinculo, y que felá mandafle dar 
laaííua! corporal, velquaíi délos bienes, y derechos de 
que fe componía , haziendo en el cafo las declaraciones, 
quemasconvinieílen, y que fe la admitiefle efte negocio 
por cafo de Corte, y que le la deípachaífe p,ro vi ilion para 
hazer faber fu pretenfion a las Hermandades: la qual fe 
defpachó; y a iu notificación refpondieron en fus Cabil¬ 
dos, que mediante hallarle en la quieta, y pacifica pof- 
feílion por aver llegado el cafo de la íubftitucion , debían 
fer convenidas en el fuero Eclefiaftico. 

Por lo qual en 15. de Noviembre de el mifmo año de 
1709. falió á efte pleyto Doña Terefa Claudia Morel 
poniendo demanda fobre que fe la declare/w /inmediata, y 
legitimafuccejjora alVinculoy que en cafo nece/JarioJe declare 
también deber fe entender la vinculación fegun la memoria d 
modo de teflamento, que quedó por muerte de Don Andrés 
Corvet, y que en la vinculación hecha por Don Pedro, y Don 
Luis Corvet debiófer llamada, y que fe excluyan al menos por 
aora los llamamientos hechos en las Hermandades. 

Mandófe que la conteftaften,y haziendolo pretenden 
fer abjueltas ,y que fe imponga en ella perpetuo filencio d Dona 
TherefaMorel\ y fe advierte, que aunque contradixeron 
las litis expenfas que pidió , fe la mandaron dar 500* 
ducados. 

Recibido el pleyto aprueba; articulólo mifmo que 
Don Matheo Morel fu padre, de cuyos teftigos fe ratificó 
vno, que es Don Manuel Fulgencio de Eftrada, Presbí¬ 

tero, Adminiftrador General de el Hofpital Real de Cá¬ 
diz, quien en fu ratificación añade. 

Que ignoraron el grado de parentefeo los Commiffarios 
de el Vinculo de Don Andrés Corvet, que teman los hijos de 
Don Roberto Mor el, nietos de Dona Barbara Corvet, hermana 

E ente* 
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entera de fu abuelo de los Conmijfarios >• pires a tener prefente 
dicho paren:efco, defpues de los llamamientos de la linca recta 
de fupadre de dichos CommiJ]'arios Don Roberto Corvet, fus 
hijosyj nietos, como llamaron ti los hijos de facorné Ayrolo, y de 
Dota Barbara Corvet hermana de Don Andrés, y Don Ro¬ 
berto Corvet, padre de dichos CommiJ]arios , también huvieran 
llamado d los nietos de hermana de fu abuelo antes que d las 
Hermandades, a quienes porque tuviejje paradero dicho Vin¬ 
culo, tiene por cierto que llamaron,y nombraron d fu goze. 

Yeflo lo depone el tejligo, como que gozo de las pocas con¬ 
ferencias , que los dichos hermanos Don Luis, y Don Pedro 
Corvet tuvieron fobre la dicha fundación, con laocafwn de la 
dilatada,y prolixa enfermedad de Don Luis Corvet,de la qual 
murió por Mayo de 1679. Y porque en muchas oca/iones lo que 
fe ofrecía preguntar, Don Pedro Corvet fu hermano [obre 
dicho negocio fe lo proponía al tejligo para que hiziejje dicha 
pregunta, y nunca les oyo hablar de tales parientes. 

Ha fia que por muerte de el dicho D. Luis Corvet, que fue 
precijfo a fu hermanoD.PedroCorvct, quedar fe en Sevilla a las 
dijpofelones,y cuidados de Ju cafa, én el ano de 168 2. poco mas, 
o menos, fe le dio d conocer al dicho Don Pedro Corvet Don 
Diego Mor el, de quien dicho Don Pedro fupo que el fufo dicho, 
Don fofeph,y Don Matheo eran nietos de Dona Barbara Cor¬ 
vet , hermana de fu abuelo,y tia de elfundador de el Vinculo \y 
defde dicho tiempo vio elteftigo fe trataron los referidos como 
tales parientes ;y el tefligo oyo muchas vezes dezir al dicho Don 
Pedro Corvet, que fentia mucho el no aver fabido antes con 
claridad elpar ent efe o, que tenia con los dichos Don Diego, Don 
jfofcph,y Don Matheo Mor el. 

Y por el ató de 1688. en que el dicho Don Pedro Corvet 
pajfo a Madrid, le oyó dezir el tejligo, que en la formación de fu 
teftamento, que avia de executar en dicha Corte con confita 
de el Doft. Don Ignacio de Ohty Per gara, hombre de fu mayor 

fatisfacción por fu virtud, y literatura dexaria aclarado el 
par cnt efco, que tenia con los dichos : porque feutia efluvio ¡Jen 
agraviados en no aver hecho mención de ellos en los llamamien¬ 
tos, que hizo en la fundación de dicho Vinculo; para cuyo fin 
antes quefallejjc de Sevilla para dicha Corte, les pidió memo¬ 
ria de fus nombres, mugeres, e hijos. Y hallandofe el tefligo en 
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Madrid le oyó lo mifmo en algunas ocapones, que fe le ofrecían 
fóbie que executaJJ'e el teflamento, pues era vno de los teftigosy 
que le avian llevado h la Corte. Y aunque fiemprc eflavo en 
cxecutarlo, como lo avia dicho, no llegó elcafpues murió como 
es notorio abinteftato. 

61. Conviene en eflo Don Pedro de Grada (tefligopre* 
Tentado por las Hermandades) que á la 4. pregunta de-> 
po we tiene entendido que filos Commijfarios huvieran com•* 
prehendido avia otros parientes en grado de fanguinidad mas 
de aquellos a quienes llamaron en la fundación, no les huvieran 
perjudicado en lo que por juflicia les pudiera tocar; y que íabe 
por la comunicación, y aííiftencia, que tuvo en las Cafas 
de los fufo dichos , que algunos anos defpucs de otorgado el 
teflamento traxo d fu comunicación Don Pedro Corvet d Don 
Matheo, Don ffojeph^y Don Diego Moref tratándoles como d 
parientes, y entonces fue quando el dicho Don Pedr o fundó las 
Capellanías, llamando^ nombrando por Capellán, y pariente 
al dicho Don fofeph Mor el 

62. Y también fupo ¡que por el ano de 1688. pajjod Madrid 
con animo de comunicar fus cofas ,y dependiencias para otorgar 
fu teflamento, confiriéndolo con el Do flor Don Ignacio de Olity 
Ver gara. Cinunflancias que le hazen creer al teftigo eran para 
remunerar en laforma que pudiera dfus parientes los Moretes, 
refpeflo de aver de llevar memoria de fus nombres > y de las 
hijas de Don Matheo Aloref aver dido el te figo, que el dicho 
Don Pedro les pidió d los dichos More les la memoria de fus nom** 
bres ,y de las hijas de el dicho D. Matheo* 

63. Por parte de las Hermandades fe articulo, que el aver 
Don Luis, y Don Pedro Corvet llamado al Vinculo ala 
linea de el dicho Don Pedro , y defpucs á la de Jacome 
Ayrolo, y Doña Barbara Corvet, folamente, y reducidole 
para en fin de ellas a Patronato de obras pías, y el no aver 
puefto llamamiento genérico de parientes, fue porque fe 
arreglaron a lo que les comunico Don Roberto Corvet 
fu padre; y que erto lo fabian los tertigos por razón de que 
en las muchas ocafiones, que oyeron al dicho D. Roberto 
tratar de la fundación de eftc Vinculo, manifertó aver de 

llamar folamente fu linea, la de fus hijos , y la de Doña 
Barbara Corvet, y Jacome Ayrolo fu marido, y que para 

en 
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en fin de ellas quédaíTe reducido á el Patronato de obras 
pias, que contiene la fundación. Y también porqueenla, 
mucha virtud , y calidad délos CommiíTarios no cabía 
omitir otro llamamiento alguno de parientes efpecifico, 6 
genérico fi fe les huvieife communicado , y mandado que 
lehizieílen. 

Y refponde Don Chriftoval Torres de el Aguila y 
Guzman, de edad noventa y nueve años, tener entera 
noticia de el teftamento, y fundación, por averfe hallado. 
prefente quando le hizieronlos Commijjarios ,y que Don Ro~- 
berloCorvet commtítíicó con el te figo tener determinado funda r 
vn Mayorazgo cumplidoel te [lamento de Don Andrés Corveta 
y lo demás que le avia communicado , y que en el huviefcn de 
fue cederfus hijos, y defendientes, y fenecida la defe endencia' 
de ellos pafafe a la de f acorné Ayrolo, y Dona Barbara Cor- 
vet, hermana de el dicho Don Roberto : y que extinguida en el 
todo efla linea nopudieffe otro pariente alguno fuete der en el, 
porque a todos los excluía: fundando para quando llega ¡fe el 
cafo defenecer lafuccejfion,y linea el dicho Patronato de obras 
pias. Yqueeflolofabepor el trato, y comunicación que tuvo 
con el dicho Don Roberto, y averie oído dezir lo referido,y aver 
vi fio el teftigo tuvo efeBo , y pufo enexecucion lo que con el 
te ¡ligo avia tratado,puesfe hallo prefente al tiempo que hizo el 
poder para teflar. 

Don Diego Luis de Arroyo, Presbítero, de edad de 
fefen ta y feis años: Que oyó dezir en diferentes ocafones al 
dicho General Don Pedro Corvet, que avia otorgado el tefta- 
mentó arreglado a la vItima voluntad,que le tenia comunicado 
Don Roberto Corvet fu padre. 

Don Mathias de Toledo, de edad de treinta y feis 
años, quedefde fu tierna edad anduvo encompañíade Don 
Pedro Corvet haft a que murió,y tiene noticia de el teftamento, 
y fundación que con Don Luis fu hermano otorgó en virtud de 
el poder que les dio Don Roberto Corvet fu padre, y que tiene 
por cierto fue arreglado d la voluntad de el tefador ,por no 
averie oido al dicho Don Pedro cofa en cont vario. 

Don Pedro Luis Alvarado, Presbítero, Prebendado 
de la Santa Iglefia de efta Ciudad, de edad de fetcnta años: 
que oyó dezir al Canónigo Don Luis Corvet, que en elteftamen- 
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to que avian otorgado, fe avian arreglado a la orden de fu 
padre^y que en otra ocafion oyó dezir d Don Pedro Corvet que 
avia llamado las lineas , y defendemia que fu padre avia 
mandado. 

68. Y vltimamente, de diez teftigos que fe examinaron, 
afirman los nueve tener por cierto, y fin duda, queme- 
dianre la buena conciencia, definieres, y calidad de los 
CommiíTarios, (e arreglarían en la fundación, y fus llama¬ 
mientos á lo que Don Roberto fu padre les comunicó, y 
que no cabiaen ellos, ni es deprefumir quifieífen perju¬ 
dicar a tercero. 

6cj. Diófe á la otra parte el teflimonio que pidió para 
facarcenfuraspara deícubrir papeles de Don Andrés, y 
Don Roberto Corvet, que condugeffen a fu dilpoficion, y 
íolo prefentó el codicilo de el dicho Don Andrés, que ya 
queda relacionado al num. io. y aviendofe alegado de 
bien probado,y concluido,fe vio en definitiva. 

IURIS FUNDAMENTA. 

70, ¿friendo tan notoria la literatura de los Abogados de 
Doña Therefa Morel, confidero muy do&o el 

yv_j| papel, que fe dize han eferito para efte pieyto , y 
relpe&o de no aver logrado verle, me hallo en el 

empeño, no folo de fundar la juflicia de las Hermanda¬ 
des, fino de proponer, y refponder también á los funda¬ 
mentos contrarios en lo que mi cortedad alcanzare. 

Dominas cuftodiat introitum tuum 5 <¿f 
exitum tuum. Pial. 121. 

71. T^Ifponefe en la fundación de el Vinculo, mtencafo 
_8_^/ que los llamamientos^ lineas en él llamadas falten -,y 
queden ex tíñelas; entren las Hermandades en la adminif- 
tracion de fus bienes, como Patronato, y obra pía : con 
que fenecidas citas con la muerte de Doña Therefa Pere¬ 
grina Ayrolo, llegó con efetto el de la fubílituciondeg. jo. 
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C de hnpub. ibi: Etplacuit Sabino/ub/litatimtnjocm ha- 
bcYC CUM Vt6YC¡U6 (IcCcfCYlt, D. Latí*. dccif 6l. d UUffl* I. 
Fontanel. decif 25. num. 18. 

Y con titulo ninguno es admiífibleexteníion á otra: 
dictio enim en cafo, latine Tune, in eo cafu , &c. fegun la ley 
4. §. 1. íí de cond. & demonft. Barboí. día. vfufr. ditt. 409. 
num.7 .Ycfimgit difpofitionem ad t empus,ércafum exprejjumy 
¿rpYohibet extenfonem ad alium cafuni onúJJum. D. Molin. 
de primog. lib. 3. cap.5* 1111111.67. ibi: QjtaJiex bis verbis cen- 

featiiY maioratus itiftitutor qualitatem ad illum cajuin ? efliin- 
gere. Y con razón, dizen D. Y alen^. conjil. 23. num. 44. 
Fontanel. vbi fup. cuín inclufio vnius,fit exclufo alto ius, leg. 
cuín Pretor. ff. de iudic. & vulgar. 

Efta es la ley,y forma que ha de obfervarfe advnguem. 
leg. 40. Taur. ibi: Salvo Ji otva cofa e/luviere dt/puefla pov el 
que pYiwcYamente confluyó,y ovdenó el Mayorazgo) que en tal 
cafo mandamos,quefe guarde la voluntad de el que lo inftituyo. 
D. Molin. lib. 1. cap. 2. num. fin. ibi : EJlenimattendeuda 
pr¿ecifa inveflituY# formad qua non evit aliquo modo receden- 
dum. vbi AÁd cum plurimis. & Alvar. Peg. dé excluf p. 1. 
cap.2. num.27. ibi: Infuccefione maioratus defer enda obfer- 
vaturpro lege inf ¡tutor is dijpoftio. Et mérito quidem, vt ait 
Rojas^ Incomp.par.i.cap.8. num.3 i\b\:Quiaeodemmodo, 
quo volutas divina potentice factt ordinem in ajlris, ita voluntas 
te/latoris, Jeu inflitutoris maioratus facit ordinem in Jucce- 

deudo. 
Y con mayor razón la de efte vinculo, pues fe dize 

de contrario íer fundado con caudal de Don Andrés 
Corvet: y mediante hallarfe fin defendientes, y afeen- 
dientes , no tenia obligación de hazer los llamamientos 
conforme a la ley 27. de Toro. Cum tantum loquatur (ait 
A vendan.num. 15.) quando vinculan; fit defeendentibus legi- 
timis. P. Molin. tratt.i. dfp.576. num. 10. ibi iVliqueisabf 
que vlla Regis facúltate poterit de fuis bonts, aut de eoruin 
parte injliluerc primogenium cum vinculis, & gravaminibuSy 
ordineque fuccédendi in eis,qucm itó/m/.Rojas delncom.3-p. 
c. 1. n. 19. ibi: Vtpoffit infhtutor de cis dijponer e, & grava¬ 
men , atque quamhbet couditionem, quam voluerit apponere. 
Ciutieir. lib. 2. pYdll* (J* 6y & 66, D. Molin. lib, 2. cap. 2, 

num. 



num. io. D.Vda.di/ert.49. n.32. Pegaí! p. 1. de excluf. cz\>. 
3. num.9 7. i bi: Et dubitandum non ejl quod injtimms mato- 
ratuspo/Juntimponereclaufulas, gravaminaque inbonis vin- 
tulatisfieat eisplacuerit:: dummodo tamen íurpia nonfint, nec 
itnpajjibilia.. 
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*Odas las vezes que Don Roberto Corvet decla¬ 
ro tener obligación de fundar Mayorazgo de 
el caudal que quedó de Don Andrés fu her¬ 
mano, y fe conformaron fus hijos, y herederos 

(vtnum. 20. & 27.) quedó incontrovertible el gravamen 
de vinculación. Peregrin. defideicom. art. 43. num. 6. ibi: 
Confejfio etiam haredis fideicommijjum ordinatum probat. Y 
el íer fundación de Don Andrés Corvet. D. Paz detenut. 
caP* 34- num.38. ibi: Nam vis, <¿rfubjlantia pradifh ma’to- 
ratus, & cttís creatio, <¿r inftilutio, non derivatur a CommiJJd- 
vio, <¿r eligente,fed ah eo qui commiffit: hic enim infiitutor dki- 
tur. Carp. deexecutor. cap. 17. num. 11. 

Luego en tanto ferian aplicables al intento de las 
Hermandades las fobre dichas reglas generales, en quanto 
huviera (ido Don AndresCorvet quien hizo la fundación, 
y las huvieííe llamado para en fin de las dos referidas 
lineas : en cuyo cafo no citamos: ó conítaíle aver fido 
voluntad de Don Andrés limitarle á folas aquellas dos 
lineas, y que fe llamaífe para defpues a las Hermandades, 
y fe huvielfe execurado aífi en virtud de poder bailante. 

Sed hoc opus (fe alega por parte de Doña Therefa 
Morel) ni Don Roberto Corvet pudo dár a fus hijos fa¬ 
cultad para hazer la fundación, ni explicó en el poder 
qual fueiTe la voluntad de Don Andrés fu hermano : ni de 
averia comunicad o afus hijos ay mas prueba que decla¬ 
rarlo el m.fmo Don Roberto en el referido poder: ni de 
que fus lujos fe arreglaren a ella, ay mas que dczirlo aífi 
los lulo dichos en la fundación. 

• ^ ^en(j0 vna> y otra declaración fin juramento, y fin 
circunítancias, que las puedan verificar, no merecen por 

dere- 



22. 
derecho fee alguna. Ieg. Theopompus, jf de dot. prcelegat.\b\: 
Poílianus a mwrifopuella iuratusfcripjit volttijfe patrem ean- 
dem quantitatem in dotan accipere minorem filiam, ¿re. Ieg. 
Ojian hecredi, jf.de Reb.dub.xbx: Ojian hceredl meo dixero 
ve lie me líber um ejfe, líber eflo. Cui vi daré damnas fit hieres 
meas dixero\ ei hieres meas daré damnas (lo. Tejlatoris volun¬ 
tasJi quíbus dam argumentís apparebit de ano dixit adímplen- 
daejl. c . * e 

Aííi explico eftos dos textos Peregrino, defidetcom. 
art. 33. num. 58. ibi : Et jiquidem tertiusUlecum fnotura* 
mentó decíara verit perfonam, ftatur eíus deciarationi. diB. Ieg. 
Theopompus. Alíoquím videtur quoclrequirantur aliqiueveri- 
fimihtudínes, ¿r coniefturcc, vt h aeres pr ce fiare teñe atar. Ieg. 
Ojan hceredi,jf. de Reb. dub. 

Y el Cardenal de Lúea en el Difcurío 182.de fideicom. 
proponiendo cafo femejante al nueftro, dize innum. 6. 
Adver tebam veros aeproprios contr over fice términos ej]c i/los 
textusínleg. Theopompus, ff.dedot. ¿rprcelegat. &incap.cnm 
tibí de teftam. Vbi Cannomflce, & Ci viliflce, ¿r in leg. Qjicm 
hceredideReb.dttb. Y fon aurcas las palabras deelnun). 
15. ibi: 

Vbi enim teflator iuxta hos términos aliciitfiduciario fuant 
certam, ac determinatam voluntatem exequendam, veldecía- 
randam committit: tune huiufmodi exee utio, vel dec/aratio 
dehet effeconvenkns, ¿r a dm ¡nica lata, ac verif mili teflatoris 
voluntati adaptata: ideoque non omne quodfiduciariasfimpli- 
citerdicit attendendum ejl: Sedindagandum qttoque venitpro 
tudicisprudenti arbitrio, anidfitverifimile, ac teflatoris vo¬ 
luntati adaptatum, ponderando alias fiad i cireunflantias in id 
influentes. 

SOLUCION I. 
% 

8 2. ^Efde el principio de la fundación (tolcreícme ella 
3 m digrefion) fueron fábidores de fu contenido D. 
£¡ Matheo Morefy fus hermanos, como fe mani- 

fiefta de el hecho de el pley to, que queda rela¬ 
cionado j pues Don Matheo conficíla > que defde edad de 

diez 
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diez años fe crio con titulo, y tratamiento de pariente en 
las cafas de D.Roberto Cor vct(que mediante aver nacido 
cnelde ióyi.vinoáícrdefdeeldc i66i.)y en compañía 
de los Commiflarios fus hijos. Y en el de 83. víando Don 
Pedro Corvet de el poder de dicho íu padre, y arreglán¬ 
dole alo que 1c avia comunicado, llamo á Don Joíeph 
por primero Capellán de la Capellanía que fundó:y nada 
huyo que pedir contra la fundación en 20. años,que vivió 
defpues el dicho Don Pedro. 

Eíperófe á que murieíle; y conociendo Don Matheo 
Morel no poderla impugnar con el increíble motivo de 
que los Commiflarios huvíelfen excedido en no llamarle: 
infignuó folo en fu primera demanda, fol. 46. proceder de 
olvido el averie omitido. 

Mediante averfe prefentado en el progreíío de ella las 
nueve foxas,que le quiere perfuadir fean de el teftamento 
cerrado que con la propria fecha cita Don Andrés en íu 
codicilo. N. 10. y tener llamamiento genérico de parien¬ 
tes la fundación de vinculo > que en el hazia. Tomo de 
aqui pretefto para poner otra fol. 245. fobre que fe le de¬ 
clararte por llamado, y por nula la fundación, en quanto a 
aver omitido la linca de Barbara Corvet fu abuela; ale¬ 
gando lomifmo, que aora repite fu hija. 

Conque para averiguar qual fuerte la voluntad de 
Don Andrés Corvet fe ha efperado malicioíamente( co¬ 
mo el pueblo lo repara) a que falten de el mundo aque¬ 
llos á quienes la comunico , y reveló,y que defenderían la 
{indicación en fu obrar > y cuya reprefentacion folaferia 
irreplicable prueba de fu verdad. Mas para que por tal fe 
aprecie perpetuamente quanto declararon, y difpuíieron 
en la fundación, tienen a fu favor la dodrinadeeltexto 
en la ley : Nonomv'ts, $. á barbaris, f. deremilit. ibi: Etfi 
bonus miles antea exijlimatusfuerit, prope efl vt affirmationi 
ciuscrcdatur, y otras muchas que juntaron Menoch.^ 
prafump. lib. i.q. 58. anum. 15. y el feñor Valenq.conjil. 
102. atitím.68. 

Lo iluílrc de ellos fujeros: fu experimentada Chrif- 
tiandad; el ningún interele que tenian en omitir linca,que 
debiera fer llamada; el aver muerto con fcicncia cierta de 

G que 
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que íiendo los Moreles parientes dentro de el quarto gra¬ 
do, quedaban excluios: y no reformado en quanto á eílo 
la fundación , como reformo Don Pedro la de la Capella¬ 
nía en lo tocante al numero de las Midas: fon concluyen- 
tes argumentos de que aviendo de feguir la voluntad de 
Don Andrés Corvet, no pudieron llamarla. Qnisenim 
adeoitnpm (dize el feñor Valenq. vbi fupra num. 112* con 
la ley fin. C. ad l luí repetun.) & fiare falutis immemor efi, 
quieoproficttuius, vbiproponitur, aut atenúan pr remitan, aut 
fine fine tor mentían, ve Hit pofthuma, quadam improbante, 
mentiri, & fallere ? 

Ad argumentum igitur intimius accedendo : Di- 
zefe en el , que Don Roberto no pudo dár facultad a 
fus hijos para hazer la fundación: y eíto puede mirar a dos 
fines, 6 por confiderar, que Don Andrés no fe la pudo 
cometerá él, ó por conííderar, que fu facultad no era 
tranfmiíuble; (de eíla fegunda parte fe tratará defpues.) 

Y pallando ála primera hallamos dicidido lo con¬ 
trario en las mifrnas leyes Theopomptts, & Qaem haredi. Y 
es lugar copiofo el de el feñor Gaíhll. rom. 6. lib. 5. c* 182. 
quinum.i.ait: Pro dilucida,&fiatis difiinfta huiujfce capitis, 
& materia explicatione^obfervandum eritprimo loco, érprin- 
cipaliter,tefiatorem pofifie deciarationem [na volantatis valida,. 
& inri dice alteri committere, vtfcilicet deciar et prout tefiator 
fecrctbcommiffit. Etnum.4. Alio modopotefl contigere tefta- 
torem difponereftandam, & credendum diflo alientas de eo> 
quod ipfefecit, vel ei fimt diílum in fecreto abipfio tejí atore, & 
valetdifpojtio. D. VeL diílert. 49. num.33.ibi iVetaliamcni 
huiufrnodifacultas ab inftitutoredata fit. Y también lo es el 
mifmo Difcurfo 182. de Lúea, que íe ha citado. 

Sin que pueda replicarfeconAzebed.in legfi.tit.^.lib^. 
Recop. n. 24, cntenderfe eílo folamete quando con el teíla- 
mento de el commitente, 6 con teftigos fe prueba aver el 
teílador hecho tal encargo: porque habla de el Commiííá- 
rio, o executor, que con fu declaración trata de minorar 
la herencia, 6 inducir en los legados gravamen, que no 
contiene el tellamento; pero no de heredero que íe per¬ 
judica d fi proprio con la declaración, como que con ella 
fe quita el caudal adquirido con el julio titulo de heredero. 

Eíla 



90. Efta inteligencia^ la de no fer voluntad captatoria, fe 
halla también puntualmente en el Difcurfo 79. de el Car¬ 
denal Lúea, fupplement. adtrafiat. de teflam. lib. 1 ó.part. 3. 
num.y. ibi; Altereft terminas fiducice indufiivee fideicommijji 
ven, & liciti, citva omnem fraudem, & delifium: quia 72empe 
infatuto aliquo herede in te[iame7ito, ifie per t efl atoran grava- 
tus fuer it orctenus, vt turefideicommijji vntverfalis, vel par ti- 
cularis reflitueret bona hereditaria mi > velpluribus perfonisy 
non t amen prohibitis, ade o vt milla fiat firaus legi, veltertio 
jed quia ex alijs motivis ita difiponenti fidei committere 
videatur. 

9 * • Y a viendo en el Difcurfo 40. defidekommifirwim. 4. 
afirmado no fer voluntad captatoria efta : Cum captatoria 
(inquit) proprie dicatur illa difpofitio perqua?n difponit quis 
adfavor em vnias,fub lege quod ille difponat ad favor em fui, 
velalterius quem ipfie velit, vt ita etiam tenet Carp. de exe- 
eutor, lib.2.cap.6. num.20. Lo aclara mas en el citado dif¬ 
curfo 79. diziendo al num. 11. Quoniamprioricafiufidei¬ 
commijji veri,&nonfraudidentifivTdludfitpurumfive condi¬ 
ciónale, baresficriptus ejjicitur veras, ac dire filis bares,grava- 
tus tamen onere rejlitutionis. Y en el Difcurfo 57. defidei- 
commifi num. 17.ibi: Harcsfideicommijfogravatus ex veriort 
fententia Mo lince deprimog. lib.i.cap. ly.num.^.é*fieq. Quam 
fequitur Rotar.: dicitur dominas', ac ven habet dominium. 

91- Reparafe en que Don Roberto no explico, que fue 
lo que Don Andrés le avia communicado: y en mi difa¬ 
men es reparo iníubítancial, pues pudiendo hazerloper 
relationemad certas perfonas, vt cum Alvarad. ZevalL 
Mant. Gratian. Peralt. Gutier. Matienz.Mier. & alijs tenet 
D. Caftill. tom. 4. cap. 20. num. 29. vbi ait :Quod relatioad 
aliamferipturam, vel ad alias perfonas vimfipecialis exprejjio- 
fiis habet', lo executb diziendo. 

p}. Nombrando por primero poffeedor de >/(vtN. 20.) al 
dicho Don Pedro Corvct mi hijo, y defpues de el dfus hijos y 
niet os, y deje elidientes varones legítimos. Y para defpues de 
acabada,y extinguida totalmente fu defcendencia, y varoiíiay 
llamen, y nombren d la fttcccfiion de el dicho Mayorazgo d las 
perfonas que les dexo communicadas, qve es lo mismo q,ve 
EL DICIIO MI HERMANO ME COMMVNICO. 

Con 
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94. Con que donde hiere la dificultad (íobreloque va* 

mos tratando) es en ver que eftimacion merece , y que 
prueba haze efta declaración de Don Roberto en el punto 
de a ver communicado á fus hijos lo miímo, que Don An¬ 
drés le avia communicado á el: y la declaración de los 
dichos fus hijos en el punto de aver hecho la fundación, y 
llamamientos arreglados á lo que iu padre les commu- 

nicó. 
9 j*. Para que eftas declaraciones hagan plena fee fe echan 

menos, ó el juramento que las authorizc, ocongeturas 
que hagan veroíimil quifiefle Don Andrés Corvet limitar 
íu Mayorazgo á (olas dos lineas, no llamar otros parientes, 
yantes fi reducirle para defpues de ellas a Patronato de 
obras pias: pero fin fundamento, pues para prueba de que 
la fundación debió averfe hecho en el modo que efta , y 
fin mas llamamientos de los que contiene, y fer todo ello 
conforme a la voluntad de Don Andrés Corvet, no es 
neceífaria mas prueba, que la que hazen por fi las declara¬ 
ciones,fin embargo de no eftar juradas. Y para proceder 
con la claridad poífible, y tratar el cafo defde el principio, 
voy primero con la de Don Roberto. 

Lo que dize la ley Theopompus en la efpecic que pro¬ 
pone es, que el CommiíTario juró fu declaración , y que fe 
le dio crédito 5 pero no que fe le dexaria de dar fin el jura¬ 
mento.*™ pudiera, pues refuelve lo contrario la ley Quem 
hceredi. Prueba también efta verdad el feñor Don Juan del 
Caftil!. tom.ó. lib.y. cap. 182. num. 1. ibi: At JiiujJerit tejía- 
tor certaperfona arbitrio ¡aut deciarationiJlandum ejje, tune 
Jine tur amento el cf edendum. Y en el lib. 2. cap.26.num.82» 
ibi: Ah illa ergo dedaratione recederc non licet. Son del m i fi¬ 
mo íentirD. Salg. p. 2» de Rctent. cap. 2. num. ó. Hermof. 
/. 7. tit.q.partit.y G/oJ. y. & 6. num. 26. Fontan. in Add. ad 
fin. x.tom.dcPatt. num. 7. & in decif. y2ó. Pegaf. part. 1. 
deexclufi^.y num.91. 1 

o 7. *SÍ* (¡uibus dam argwncntis apparebit, d ¡ zc 1 a ley Ojian 
hceredi, y con ella el Cardenal de Lúea. d. Difcurf. 182. de 
fideicomm. pero para fu limitación, y la de la ley Theoporn- 
ptiS) buelvanfealcerlosnum. n'.y 12.de cftc papel,en que 
eftán inferías las claufulas de el codicilo, que tratan de la 
r. ) con- 
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confianza que Don Andrés maniffcfló tener de fu her¬ 
mano, y de el crédito que quiío le dieffe a lo que declaraf* 
íe, y diípufiefie, fin tal circunílancia de juramento, ni 
neceflidad de que para fu verdad fe indagaílen otras con- 
geturas, ni preíumpciones. ibi: Sin que fea necef]ario que de 
quema, ni razón d ningún Juez Eclefiaflico, ni Seglar, de que 
le relevo, por la fatisfación que tengo de fuperfona. 

Y teniendo prefente cita clauíula, oigaífe también 
aora al Cardenal de Lúea, dife. 183. de fideicormn. num. 4. 
ibi: Flis ilaquepr¿ecogtjitis, atqueapplicandoad rem, nos ver- 

fabamur in hoc vltimo cafuiuxta términos textusindift.leg* 
Theopompus, cum ea fola differentia, quod necejfariumnon 
effn iuramentum alias requijitum^dum ipfa difponcns exprej] c 
illud, <¿r quamcumque aliara folcmmtatem, vel formalitatcm 
renufferat, exprejfe déc emendo, vt qualis cumque deciaratio 
quomodo aunque fafta fufficeret* 

Aun fue mayor que efta la exprertion que hizo Don 
Andrés Corvet házia el crédito, y fee que quifo fe diefle a 
lo que fu hermano executaífe, pues prohibió el que fobre 
la averiguación de fu verdad íe dieífen peticiones* Ibi íte- 
rum: Sin que fea necejfario que de quentay ni razón de ello d 
ningún fuez Ecle¡iaflico, ni Seglar. Y con razón, pues con- 
íideró feria ofenfa grave fuya, y de fu hermano el que fe le 
quertionarte, y aun el imaginar, que para darle crédito, fe 
neceílitaíle demas circunílancia que el íer aílercion, y voz 
de Don Roberto Corvet. 

No fe dirá por Doña Thcrefa Morel, que refpe&o de 
eftar revocado erte codicilo, argumento ninguno íe puede 
formar con el, cum iam per revocationem abilla recerte- 
rit volúntate : porque pretende lo contrario, vt portea 
dicetur. Pero haziendomc yo la inftancia, hallo esfor¬ 
zado el difeurfo en la mifma revocación,pues fue folo para 
hazer a Don Roberto dueño de todo el caudal, fin dexar 
noticia, ni aun prefumpeion de que fuerte con gravamen* 
ni encargo alguno, antes fiexpreflando lo contrario, co¬ 
mo parece de las claufulas de el tertamento abierto, en 
que e inrtituyó por fu heredero, y revocó todas las demaá 
difpoficiones(vtN, 14.& ¡y.) ;: 

Afirmó Don Roberto en el poder tener communí- 
H ~ cado 
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cadoá fus hijos los llamamientos de el Vinculo, ibi ;(N. 
20.) Ypara dejpues de acabada, y extinguida totalmente Ju 
de fe endemia , y varonía (va hablando de la de Don Pedro 
Corvet) llame n^y nombren d la fuccejjion de dicho Mayorazgo 
d las per finas que les dexo communicadas, q.ve es lo mesmo 

Q,VE EL DICHO MI HERMANO ME COMMVNICO .* y repitió 
averies communicado lo mifmo que Don Andrés le avia 
communicado á el; y eftageminación tiene gran fuerza 
de íeraflí cierto, y verdad, argum. text. mi. i.§.Jed/cien- 
dum^fi.deadilit.adi.ibi: Vis idemdixifie , nequa dubitatio 
fuperejjet. 1. Baíifta, f. ad Trebal. cum alijs aBaez.denon 
metior. cap. i i.num.py.D. Valcng. d. conf. 102. num. 86. 
ibi: Et ita adeft confefiogeminata^ qua cfl maioris roboris, & 
eficacia. 

Efpecialmente en vn inftrumento tan folemne,como 
es el poder para teíiar, en cuyo otorgamiento trató Don 
Roberto déla vltimadifpoíicion de fus cofas, y exonera¬ 
ción de fu conciencia: mediante lo qual, y fer ado en que 
nemo pr^fumitur immemor falutis asternse. dift.leg.vlt. C. 
ádleg. luí. repetun. Y que fe prefume executado con total 
deliberación, y reflexión, aifeguraSim.de Pret. de Ínter- 
pret. vlt. voittn: lib. i.folut.$. num.45. averfe de creer , y 
tener por cierta qualquiera afíeveracion que en el haze el 
teflador. 

No debiendofe pues dudar, vt ex didis patet,que lo 
que Don Roberto communicó á fus hijos fue aquello 
mifmo que Don Andrés le avia communicado, ni que de 
ello dexe de fer prueba fuficiente fu declaración; llegamos 
á la de los dichos fus hijos, y Commiífarios, fobre la fee 
que haze en el punto, de que lo que executaron fue vhica 
mente aquello, que Don Roberto fu padre les commu¬ 
nicó. 

Y dem as de feries igualmente aplicables las antece¬ 
dentes dodrinas, y la limitación de nocítilarfe jurar el 
Commiííario la certeza de lo contenido en el teflamento 
que otorga; tienen también la de fer dos declaraciones: á 
cuyo cafo no fe extienden la ley Ehcopompus^ni la \cyOucm 
haredi, fino folo a la de vn Commiííario; refpedo de que 
íiendo regla de derecho no hazer mas que íemiplcna pro¬ 

banza 
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banqa el dicho de vn tefligo, y aver el teftador aprobado la 
fee de efte, nace de ello la duda de fi la haría plena, ira 
Zevall. comm. contr.comm. q. i. n. 27. Afliét. decif371. D. 
Covarr. cap. cuín tibideteftam* n. vlc. Y finalmente íe limi¬ 
ta la refolucion de eftas dos leyes quando ay alguna pro¬ 
banza de averíe oido al commitente lo mifmo que decla¬ 
ró el CommiOario , vt aflerit Mant.deconjett. lib. 3. tit. 1* 
num. 4. 

IO C; / A cuyo intento debe repetirle aqui la depoficion de 
Don Chrifloval Torres del Aguila y Guzman (N.64.) de 
edad de 99. anos, ibi: Yque Don Roberto Corvet communicó 
con el te(ligo tener determinado fundar vn Mayorazgo cum¬ 
plido el tejí amento de Don Andrés Corvet, y lo demás que le 
avia comunicado: y que en el huviejfen de facceder fus hijos, y 
defe endientes; y que fenecida la de (tendencia de ellos pajjajje 
a la de (acorné Ayroloy Dolía Barbara Corvet hermana de el 
dicho Don Roberto, y que extinguida en el todo efta linea no 
pudiejje otro pariente alguno facceder en "el, porque d todos los 
excluía ,fundando para quando llega ¡Je el cafo defenecer la 

fucceJ]ion,y linea, el dicho Patronato de obras pías. Y que eflo lo 
fabe por el trato, y communic ación que tuvo con el dicho Don 
Roben0,y averie oido dezir lo referido , y aver viffo eltefligo 
tuvo efetto, y pufo en execucion lo que con él tefligo avia tra¬ 
tado, pues fe halló prefente al tiempo que hizo el poder para 
tefiar. 

j 06. Los demás teftigos deponen, como fe refiere defde 
num. 65. aver oido dezir diferentes vezes á Don Luis, y 
Don Pedro Corvet, que en el otorgamiento de el tefta* 
mentó, y fundación de el Mayorazgo fe avian arreglado á 
lo que Don Roberto fu padre les communicó> y que tie¬ 
nen por fin duda fer afii, por las razones expreífadas 
num.68. 

~ Y aunque por Doña TherefaMorel fe hazelaobjec- 
1 ‘ cion de que algunos fon hermanos de eftasHermandades, 

no merece aprecio; pues no fiendo por eflo intereífados 
cnelexitodeelpleyto, no tienen prohibición. Menoch, 
Mb.i.deArbitr.cent.i.cafi 106. num.4. ibi: Etcommodumí 
velinconmodum, quod d caifa exitu pro vcuit, folam vniuer- 
fitatcm, & non ¡túgalos de vniucrftate afficit: puta cum agitar 

de* 
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delegato Civitati, velCollegto, velMona feriofallo pro adifi- 
ajs extrucndis, velrejjiciendisv.hot cafa recipiuntur te/les vni- 
verJitatis.Cimcxontrov.5o$>num.$r¡. ibi:Quiquidem tefes 
non repelluntur ex eo quod ¡hit confrates eiujdern moua(lerijy 
fedimoprobante vtex multisdocet Farinac. de tejí, qu<eft. 6o. 
nurn. 463. Ni lo numeroío de eftas Hermandades diera 
lugar a que fe bufcaíTen otros» 

í 08. Que fe atienda á las circunílancias de el hecho de 
que fe trata, previene el Card.de Lúea; \b\ .-Ponderando 
alias fañi circunftantias in id influentes: Las de eíte cafo por 
lo tocante a Don Roberto Corvec fon aver manifeftado 
fpontaneamente tener obligación de fundar el Vinculo de 
caudal, que no avia inftrumento , ni noticia por donde pc- 
dirfele : quitandofele con eíla declaración á fus hijos, 
quibus tenebatur thefaurizare, iuxta illud D. Pauli ad 
Corintio. cap. 12. 

IOp. Por lo que rnira á. fus hijos: privarfe de el referido 
caudal, pues para gozarle con judo titulo les baíhba no 
conformarfe con la voluntad de fu padre, que a lomas 
pudiera perjudicarles folo en el quinto: vt cum /. 2 q.ff. de 
probat. auth. quodobtmety G. eod. I. Lucias 8 8. quis quis, 
deleg.2. & alijs quam plurimis,tenent. Ant. Qom.hb.i.var, 
cap. 1 \.num. 8 iíi.p. labir. cap. 7. num.iy.é* D. Vel.dijjert. 
D. Salgxt^.d nutn.i. 

110. Y en quanto al punto de el llamamiento de la linea de 
Doña Therefa Morel, y demas parientes de el dicho Don 
Andrés: no feguiríeles intereíle alguno,ni á Don Roberto 
en callarfele a fus hijos, ni a ellos en averie omitido,quan- 
do ellos, y todos fus defendientes avian de gozar prime¬ 
ro el Mayorazgo. 

111. Ex quibus ómnibus patee, que aun quando para 
prueba de que Don Roberto Corvct communicb 3 fus 
hijos lo mifmo que íobre la fundación deeílc Vinculo, y 
llamamientos a el, le avia communicado Don Andrés fu 
hermano: y para prueba también de que los dichos fus 
lujos, y Commiílanos executaron folo aquello que fu 
padre les communicorno baílaílen fus declaracionesfquod 
meo videri abhorret) y fe neceííitailen congcturas, que 
hiziellen verofimil fu contenido, lo fon las quequec an 

ex- 
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expresadas, y tan vrgentes,queenm¡ dííhmen paíhn a 
realidades. Y por coníiguiente es puntualmente aplicable 
lo que dixo el Tenor Caltill. lib. 2. cap.26.num.85. ibi: Ab 
illa ergo deciaratione recedere non Iket. 

Aviendofe puesde feguir, y obfervar por ley, y for¬ 
ma para la fucceüíon de el Vinculo la fundación, que 
hizieron los Comándanos, no teniendo llamamiento en 
ella Doña Therefa Morel de cuyo cargo era probarle, leg. 
T¡tia.§. cuitisJervus, j¡. de legat. 2. ibi: NcceJJe igitur habet 
vwlier talemfuiffe teflatoris volúntatela oflendere. excluyen 
fu pretenfion D. Valenguel. confil.yq. num. 216. D.Soior- 
gano. lib. i, de tur. Iridiar, cap. 19. num.3. D. Cafiill. lib. 3. 
cap.15. num.29. & D. Molina.//^, i.cap.q*num; 5. ibi :Per- 
fona quee [ubftituúónem allegat illam probare debet\aliasfan- 
per ei dicipote(l, fubftitutio non loquitur de te. 

ARGUMENTO II. 
. * i % . . * 4 • * . . < ^ » . » * • , 

Sin embargo de lo harta aquí dicho por parte de las 
Hermandades (fe replica por la de Doña 1 herefa 
Morel) para esforcar la íeedelosCommiílarios. 
en orden a que fe arreglaron en la fundación ala 

voluntad de Don Andrés Corvct; fe halla en el pleyto 
prueba mayor de lo contrario, y tan eficaz, que rclulta de 
ella averfe de tener vnicamcnte por fundación de efte 
Vinculo la que Don Andrés hizo en el tertamento cer¬ 
rado, y no la de los Commirtários. 

Para cuya verificación es de tener prefente aver Don 
Roberto Corvet mandado hazer por la intención, y de el 
caudal de fu hermano,y en conformidad de lo que le dexó 
communicado,las proprias fundaciones, queD. Andrés 
hazia en el tertamento cerrado : y que no (olamcnte de¬ 
claro tener obligación de fundar el Vinculo de el caudal 
que quedo de el lufod¡cho,finodeel que quedo pagadas 
las mandas,y legados que le dexo commumcados (vt N. 20.) 

Con que tío conteniendo cofa alguna de ellas eltel- 
tamento abierto, le infiere que por íu otorgamiento no fe 

aparto de lo difpucílo, y voluntad explicada enclanre- 
I íior 



rior cerrado, y que pues fue folo aparente el fegundo, 
debe confiderarfe exilíente en el todo el primero, 

lid. Lugar puntual el de el Card. de Luc. Dife. 79. lib. 16. 
p. ifupplement.adtí afi.detejlam. num. 8. ibi; Qjua nempe 
dijponens illum aftum facere iit animo non habítente adeo vi re 
vera jitfiftus, & coloratus abfque fabfeantia> babeadas pro- 
inde pro infecto, & non exiftente in rerum natura, iaxta tér¬ 
minos Rubrica Plus va leí quod agitar quam quod Jimulate 
concipiiur, adeo vtfe aliadpracedat tefeamentam, illud rema- 
neat firmam ijlopofeeriore negleftoproinde acfe non adefeet. 

11 y. Demas de que quando por la diípoficion de la ley 
Nofiram. C. de tejlam. y el §. Pofeeriore Inftit. quib. mod. 
tefeam. infeir. íe huviefle de confidcrar no obíhnte revo¬ 
cado el teftamento cerrado por la chancelación , y otorga¬ 
miento de el fegundo : todas las vezes, que como queda 
dicho, confia no averíe apartado de la voluntad de el pri¬ 
mero, lo mas que eílo obraría, feria no fer heredero el 
Vinculo ex volúntate exprelía: pero no el que lo dexe de 
fer ex volúntate tacita.Como con la ley Paffum eius. fin.fel 
dehaered.injhtuen. lo refuelve allí Ant. Gom. lib. i.var. 
cap.5. num.24. verf. fextus, ibi: Hjereditaspertiuetprimo ex 
tacita, &pr¿efumpla mente dejfuníl'h & non fecundo. 

II8. De qualquiera modo pues que fe confidere, refulta 
ballarfe Doña Therefa Morel con llamamiento a efle 
Vinculo, expreflo, fi exilíente el teftamento cerrado , y 
tácito, fi revocado, que tiene la mifma ftierqa. 1. heredes 

srnei5’].§.i.ff'.adTrebe/.D.G¿ü\\\. lib. 3.cap.29.num. 17. & 
18. & lib. 4. cap. 9. num. 2i. & Peg. p. i.de exchfeczp. 2. 

num. 27. .•; ; f > o 
119- Deinde, lo que fe trata de perfuadir es,que Don An- 

dresCorvet murió queriendo que elle Vinculo fucile para 
para todos fus parientes, y que aífi lo comunicaría a Don 
Roberto fu hermano, como lo aviadifpueftoenel tefta- 
menro cerrado: y fuera de fer opinión de graves Aucho- 
res, que citad feñor Caflill. lib. 5.cap. 108. quod ex tefta¬ 
mento revocatodeducatur argumentum ad declarationcm 
pofterioris, es mas aplicable en el cafo prefente por lo que 
dixo Manúc. de conjeft. lib. 3. cap. 20. num. 5. ibi: Sedhcct 
ex teftamento revocato nonpofeit deduci argumentum ad decía- 

* raúoncm 



Vr- 
rationem pofierioris volúntate; hoc tameit debet temperar i niji 
fit verijimile ídem teftatorem fenfife. Puerto que no iolo es 
veroíimil aver Don Andrés querido fe hiziefíe de la he¬ 
rencia lo mifmo, que contiene el tertamento cerrado, fino 
confiante, vt ex di&is patet. 

Izo. Luego íi la fundación no contiene efle llamamiento, 
quier fea porque Don Roberto no lecommunicafleáfus 
hijos, quier porque eftcs no executaflé lo que fu padre les 
cctmmunicó, lo que fe faca es que le debia contener, y que 
en no averie puerto fe falto á lo que fue voluntad de Don 
Andrés. Y pues erta es la que fe debe íeguir leg. in conditio- 
¿libas, f. de condi. & demonjlr. cum vulgat. y Doña Therefa 
tiene probado fu parentela), procede legítimamente la 
pretenfion de que íe declare pertenecería el Mayorazgo. 
Para cuya prueba, y conclufion de todo lo dicho es bien al 
intento el Difcurío 182. de Lúea tra£t. defidticom. 

SOLUCION II. 

12 I. 

122. 

HEme hecho cargo de eílc argumento) mas por el 
esfuerzo con que fundado en la 1. Paííum eius, y 
doftrina de Antón. Gómez, le oi ponderar á la 
vifla5 que por la que en mi diftamen tenga en fi: 

y he querido citar también la de Mantica, y Lúea por íi 
acaío con la mifma violenta aplicación fe refirieren en el 
papel contrario. 

Sancientes (dize lal. Noílram, C. de tertam.)/quidem 
teflator linum, vel fi guacida inciderit, vel abfiulerit^vtpotc 
eius volúntatemut a ta,tefiamento non valere, y con ella Alva- 
rad. de coujecl. ment. definid. lib. 3 .ca p. 2.n uní. 8. ib i: Si tameit 
illud teftamentum confu/te laceraverit, ex talitefiatoris fatfo> 
abfque vilo eius verbo, <¿r ah [que alia fokmnitate, alia ve vo- 
luutatis cleclaratione, ¿r alterius tejlarnenti mfeflione,prt- 
mitin teftamentum revocatur. 

Con que fi fon de el teftamento cerrado que Don 
Andrés cita en fu codicilo las nueve foxas puertas en el 
pley to) y falto de las dos primeras, teíladas muchas clau- 
fulas, y juntamente fu firma.- y el hecho de aver otorgado 

fe- 
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fegundo teílameto, prueba que la apertura, chancelación, 
y teílacion fue deliberada, y no cafual .* no puede dudarle 
que quiío mudar, y que mudó con efeóto de voluntad. D. 
Caílill.hb.^.cap. 108.num. 30, fjuodJatis conjlat mutatam 
fuifje voluntatem inhoccafu, ex ano apparct prirnum tejía- 
mentum ejje revocatum. 

I24. Y por tan remota, y abfolutamente apartado de aque¬ 
lla voluntad fe coníidera el teílador, y en el todo tan inefi¬ 
caz, e inútil elteílamento revocado, que nada delodií- 
puefto, y explicado en el íirve, ni puede traerle para de¬ 
clarar, interpretar, ó congeturar lo contenido en el íe- 
gundo, ni aun loque fuera de el executódcfpues. 1 .Statius 
Floras de Iur. fijci. Mant. de tacit. difl. lib.'$;tit,20.n.^áb\:Sed 
hcet ex afta etiam inutili pojjit interpretan ambigua vohataS 
tejlatoris, t amen quod ex rupto,feu revócalo tejí amento tejía- 
toris voluntas pojjit declarar i, non videtur ejje accipicnciunu 
hlenoch.íib.fprcefumpt. 1 q6.Fra.de interpr. vlt.volur.t.hb. 1. 

Jolut.$M\a.de maior.initio.x.p.;/. 29. & cum multis alijs D. 
Caílill. lib.5.ciip.\o%> 

Aviendo en cíle capitulo hechoíe el Tenor CaílilL 
cargo de la opinión de algunos, que quilieron perfuadie 
conducir el teílamento revocado para congeturar la vo¬ 
luntad, y difpoficion pollerior, dize al;///;;/. 22. Quo circa 

fecunda extat 1 éromnino contraria fententia , ex tejí amento 
primorevocatononfumi conjefturam ad interpretationemvo- 
luntatis defcripta inpofleriore teJlamento,nec voluntatis tejía- 
toris tpfms declaran. 

tl6. Y defpuesdeaverlafundado, profigue: Etquodvere 
conjetura ahqtia ex tejí amento revocato deduú ideo non va¬ 
le at ad deciarationem fecundi, quod Ji teflatorvolniffet ¡d in 
fecundo teftamento, quod in primo, exprejjijjct: quod cum non 
fecerit, fed prirnum tejíainentnm revocaverit, cía) e percipitut 
no!fíijje ampliasprimum teflamentum, <¿r in co contenta efe* 
Üum ahquern fortín. * 

I27. También dize que los Autores de la opinión contra¬ 
ria no hablan en realidad de el teílamento voluntariamen¬ 
te revocado, fino de el teílamento irrito, y nulo por de- 
fe¿lo de alguna íolemnidad, como lo manifieíla fundarfe 
en I4 Icg.fin. ff de Reb. wr. qué íolo trata de eíle : y lo ñora 

Alvar. 
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Alvar. Valafe.'confult.61mrn.iy 6 de el teílamentó revo¬ 
cado fofamente por préciííion, como acaece quando ftibre 
viene el nacimiento de algún hijo. Y efte es el cafo, y ¡cu¬ 
tido en que habla Manr. atado para el intento de Doña 
Thercfa Morel en el num. 119.de eíie papel, aitigiturs 
prcefertimJitpfe teflator revocaverit teflamentnm folian prop- 
ter mtiüitatempofihumi, vt fcribit Craveta in confilio 1 13. 
in fin* 

Demas de que no conduce al intento de Doña The- 
refa Morel la ley Paftumeins: cuya efpecie fe reduce a la 
que propone Gómez, d. cap. 5. num. 24. ibi: Sextas cafas 
efl in leg. finali, ffi de hxred. inft* vbi difponitur , qaod ft 
teflator mflituit aliquem heeredem in fao teflamento, érpoflea 
falfo rumore, & opinione da flus credit, qaod erat morían s, & 
& mutavit tejí ameritan^ érfecit fecundum, in qtto ahum infli- 
tait heredan, h ¿ere ditaspertirvetprimo ex tacita^ prajumpta 
mente dejfunfli, & non fecundo* 

Veaíeaoraen que (era parecido efte cafo al nueftro, 
y fielaver Don Andrés Corvet otorgado fegundo tefla¬ 
mento feria en la creencia de que no podria fer íu here¬ 
dero el Vinculo, 6 por la preciífion de inftituir a íu herma¬ 
no ; y fi fe hallara circunftancia que perfuada no aver fido 
puramente voluntaria la revocación de el teflamento 
cerrado. 

Sed quid moror: lo que la ley Paftumcius refuelve es* 
deberle reflituir la herencia al heredero inftituido en el 
primer teflamento: con que la coníequencia que de ella fe 
í a caria para nueflro pleyto es aver obligación de fundar el 
Vinculo, y con efta ya fe cumplió reípedlo de averfefun- 
dado; pero no fe figue, ni prueba aver obligación de fun¬ 
darle en la miíma forma, y con los proprios llamamientos 
que contenia el teflamento cerrado. 

Tenemos la prueba en la mifma /. PaBtímeias ; y mas 
en términos en la/. Statius Flor us, ff.delur.fife. que expo¬ 
niéndola con Bart. y Din. el feñor Don juan del Caftill. 
dift.lib'S-num.iz. dize: Qaod fi teflator in primo teflamento 
legavit fundam, & difpofuit qaod non pofjit alienar i extra 
familiaw, & déinde in f ecundo teflamentojímpliciter relinquit 
ipjum j'undttm, ñon prajumitur voluifje repetere quahtatcw, 
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& conditlonem Hlam, quod extra familiam non alienetur, fed 
jundus líber remanebit legatario. Refuelve lo mifmo Simón 
dePetris en otro cafo lemejante que propone in lib. c.folut. 
i.num.45*. 

132. Ya oigo la replica que fe me haze, de que nada de efto 
parece proporcionare al nueftro,en q el proprio heredero 
inftituido en el teftamento fegundo declaró tener obliga¬ 
ción de executar lo que contenia el primero : lo que no 
fuccediaen la efpecie déla L Statius Floras: y parafatif- 
facer difcurro affi. En la declaración de Don Roberto ay 
dos cofas que confiderar; obligación de fundar el Vincu¬ 
lo, y llamamientos que á él fe avian de hazer. 

I33' Cumplióle con la primera,mediante averíe hecho 
con efe&o la fundación : y por lo que mira a la fegunda, 
pregunto, de donde íe prueba , ó prefume aver precifla- 
mente en Don Roberto obligación de encargar á íus hijos 
el que pufiefien llamamiento genérico de parientes, ó otro 
exprello mas de aquellos que contiene la fundación? 

*34* Sera porq ue Don Andrés tuvieílé obligación de en¬ 
cargar fepuííeífetal llamamiento.^ Minime. Sera porque 
aviendole vna vez puerto en el teftamento cerrado, no le 
huvierte podido quitar, y encargar fe hizieílenefla, y las 
otras fundaciones en el modo que ertan? Tampoco: pues 
en qué fe funda querer hazer preciílo el que Don Andrés 
mandó poner tal llamamiento ? No ay m as recurfo que el 
dez¡r prefumirfe porque en el tertamento cerrado le avia 
puerto antes, y que como encargó fe hizieílen las otras 
fundaciones en el mifmo modo, que eftaban hechas en 
dicho teftamento, encargaría la de erte Vinculo con los 
proprios llamamientos. 

1 5* Luego fi de el teftamento revocado no fe puede con- 
geturar la voluntad porterior. vt cum d. leg> StatiusFloras, 
tenent íupra relati; y lo que refuelve la ley Pa ilion ciuse$ 
fe reftituya la herencia, pero no en la mifma forma, y con 
las pioprias qualidades, que íedexaba en el tertamento 
revocado: fe faca por confcquencia eftar cumplida ladc- 
ciilion de la ley Pachón cius, rcípcfto de que la herencia fe 
reftituyó, y que íegun la ley Statius Floras, no ay cofa que 
pruebe averfé debido rertituir fegun, y en la propria for- 
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ma, y con las mifmas qualidades, que contenía el teita- 
mento cerrado. 

Para interpretar fí en lo que el Commiflario declaró, 
y executó,íe arregló, ó no á la voluntad de el teftador, no 
Solo no es atendible la que manifefló en el teílamento que 
defpues revocó, ni la diípolicion que en el hazia, pero ni 
aun la que exprefíó, e hizo enelvltimo para en cafo de 
queelCommiííario no hizieíTe la declaración, y difpo- 
lición. 

Alíi afirma Fontanel. Decif^i6. averfe determina* 
do en el Senado de Cataluña, ait igitur num, i. Mulier com- 
mijfaria difpofuttfed aliter quam tejlator in cafu non fa&¿e 
difpo/itionis, difponebat, & Senatus aprobavit mulieris difpo- 
/itionem, licet non conforman voluntati teflatoñs declárate in 
fecunda parte, & in fecundo cafu. Y en el num. 8. Et ideo non 
obligat nos adcredendum quod ex diH afola fecunda parte de- 
beat) fumi conjetura fufficiens^ vt alijs non exifténtibus tenea* 
tur CommiJJarius cundan ordinem in eligendo & nominando 
fervare. 

Mas: fí Don Andrés fe mantuvo fiempre (como fu 
nieftramente fe quiere perfuadir de contrario) en la vo¬ 
luntad de que en todo íe cumplieíleel teílamento cerra¬ 
do, para que fue la revocación? Adquidergo ? Replica- 

rale: pues file revocó, para que dexó encargadas a Don 
Roberto las miímas fundaciones? A que fe refponde, que 
en hazerlas no podia aver parientes quexofos, porque era 
caudal fuyo, pero íi en que no les intereífafle en ellas. 
Quifogozafíenel Vinculo las lineas de Don Roberto, y 
Doña Barbara Corvet,y no otros parientes; y alfi en lugar 
de el llamamiento genérico que avia hecho en el tefía* 
mentó cerrado, quilo fe reduxcfle el V inculo á Patronato 
de obras pías. 

Y por no publicarlo, y oir las quexas de D. Roberto 
Morel (á quien no podia dexar de conocer pues vivía en 
Sevilla, y avia vivido también Barbara Corvet fu madre, y 
muger de Pedro Morel como confía de el pley to) fi fucce- 
dielíenomorirde aquella enfermedad, encargó a Don 
Roberto hiziclle la 1 undacion en el modo que ella. No es 

mió el difcurfo,íino de Lúea en el 79.de el iüpkm.adtraff, 

de 
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deteftam. nurn. 9. ibi: Sedquia ex 
jichi committere videatnr, vt id cuiq 
ne nonpateat. 

140. Por todo lo qual dize en el Difiurf 182» de fideiconmif* 
(como previne al num.80.) que en los cafes de efta calidad 
donde fe trata de averiguar fi el Commilfario fe arregló, ó 
no a la voluntad de el teftador, y fideicommitente, la vni- 
ca, ygenuinaqueftioneslade laley Theopompus, y la ley 
Qiiem h¿eredi. Y por eíío me detuve tanto en aquel punto, 
que (i fe huvierc leído quizás con impaciencia, fe verá 
aora a ver íido inexcufable la detención. 

141. E'1 elnum. 120. dexe citado en favor de la preten- 
fion de Doña Therefa Morel efte mifirao lugar,y es forco- 
fe repetirle. Refiere pues el Cardenal de Lúea, que Guido 
Jordán en fu teflamentoinftituyó por vnica, y vniveríal 
heredera á Virgínea fu criada, con calidad de que en mu¬ 
riendo huvieíle de hazer déla herencia loque de palabra 
la tenia communicado. Y juntamente previno , que fi 
fuccedieífe no hazer Virgínea efta declaración, fe erigidle 
de dicha herencia vn Canonicato para los parientes de el 
mifmo teftador. 

*42* Muerto efte,otorgó Virgínea vnaefcriptura de dona¬ 
ción á favor de Francifco, en que declaró fub juramento 
aver fido la voluntad de fu amo fe erigieftede fus bienes 
vna Capellanía íimple, y no rcíidencial. Hizo delpues 
otra declaración judicialmente en laqualdixo, que para 
la primera avia fido feduála de Franciíco, y que aora para 
defcargo de fu conciencia declaraba, y juraba aver fido la 
voluntad de íu amo fecrigiefie vn Canonicato ad praefen- 
tationem proximiorum ad formam teftamenti. 

143- Movióle pleytoentre Francifco , y los parientes de 
el teftador, fobre á qual de ellas diípoficiones fe avia de 
eftár: huvo determinación á favor de la primera,y delpues 
a favor de la fegunda. Y aunque defiende el Cardfee Luc. 
deberle atender á la fegunda declaración que Virgínea 
hizo á favor de los parientes, ninguno de los motivos en 
que lo funda fe hallará en el cafe de nueftro pleyto. 

I La calidad de la perfona de cftc Commillario, era 
como dize el miftno Lúea num. 7. Mullere uta ¡imple x, ae 

facilis 

alijs motivis ita dijponentl 
ue ex teftamenti injpett 'io- 
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facilisdeceptionis: lo que executo fue jurar ella miftna en la 
fegundadeclaracion , y ratificarla defpues fub juramento 
enelcodicilo que hizo eítando para morir; ayer (ido fo 
du&a, y engañada parahazerla primera (déloqualdize 
Lúea avia bailante prueba) explico también, que la vo¬ 
luntad de el teílador avia íido fundar vn Canonicato : y 
tenia la verofimilitud de confiar aífi porvn teftamento 
valido. Vltcrius eo ipfoque lub juramento hizo dos de¬ 
claraciones contrarias, podia dudarle de la certeza de am¬ 
bas, como lo nota el miímo Lúea. num. 16. ibi : Vel quod 
it a,prima perfecundam corruenteyneutri ckferenclum ejjet. De 
quo plura alia D.Valene^.conj, 102. ex num. 13. 

De que provino, que en realidad no executo lo que 
elteflador le avia dexado communicado, y tuvo coníi- 
guientemente lugar el cafo prevenido en el teftamento. Y 
vltimarnente á los parientes llamados al Canonicato to¬ 
caba abinteftato la íucccftion de los bienes de efte teftador, 
vt afirmat ipíe Lúea. d. num. 16. in medio, ibi: Quibus alias 
debitafuijjet intejlata fitccejjio* 

Y fino obílante todas eftas circunftancias , y aver 
contradicho Virgínea fu declaración en la que deípues 
hizo (vt ait Lúea. d. num. 16.) Nlagisferio &cum iuramento 
formiter delato coram Índice pro exoneratione confiientia: 
huvo fent'encia a favor de la primera declaración, por fer 
hecha a perfona , cuius fides elefta fuit á teftatore ; que 
diremos en nueftro cafo, donde los Commiílarios fueron 
Don Roberto, Don Luis, y Don Pedro Corvet? 

Preíente (e tuvo por parte de Doña Therefa Morel, 
la ninguna eftimacion que avia de hazerfe de el teftamen¬ 
to revocado, y por ello fe procuró períuadir á la vifta de¬ 
bería conftderar exiftentery aparente íoloel poílerior/mas 
fin traer autoridad. Ni la de el Card. de Lúea* d. Difcürf 
79. que fe citó en el num. 116. de efte papel, es aplicable: 
porque propone tres géneros de herencias fiduciarias: la 
primera, fraudulenta, como fucccde quando fe otorga 
teftamento con el animo folo de quefirva para las nego¬ 
ciaciones de el teftador, ó de el heredero: la legunda crimi¬ 
nóla, como quando* acaece quando quiere inftituii4 por 
heredero á quien no puede, ó elle tiene acreedores que fe 
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apoderarían de la herencia: la tercera, puramente confi¬ 
dencial fm mezcla de fraude, ni criminalidad, como pare¬ 
ce de fus palabras traiumptadas en elnum.90. de cite in¬ 
forme. 

En ninguno de los dos primeros caíos cftamos, y 
queriéndole confiderar hallarnos en el tercero , tan lexos 
efiáLuca dedezir feaíólo aparente efte teftamento, que 
antes bien en el miímo diícurfo afirma íer verdaderamen¬ 
te heredero el inflituidoen dicho teftamento, y en íu vir¬ 
tud dueño de la herencia, como fe refirió también al n. 9 1. 

Imo ni aun nombre de teftamento quifo fe le dicíie, 
pues dixo en fu demanda: Y que en cafo necejjariofe declare 
también deber fe entender la vinculación fe guilla memoria ii 
ii modo de teftamento, que quedópor muerte de Don Andrés 
Corvet. Y á fin de que por tal fe apreciaíTe felicitó com¬ 
paración de la fi rma con otras fuyas. 

E11 efta inteligencia fue figuiendo el pleyto, perfua- 
dida ía otra parte en que fiendo memoria, y no teftamento 
revocado, favorecía fu intento la doftrina de Mieres ¿fe 
rnaiorat. init. 2. p. n.29. ibi; Et ex hocinfertur, quod¡irepe- 
riatur aliqua feriptura tejlatoris imperfecta, inqua aliqualiter 
exponitinentempropriam arca fuccefjtonem in rnaioratu [pro 
vtplerumque accidit) quod ex ta/i feriptura quamvis imper¬ 
fecta , dummodo appareat efe propria, teflatoris debet decta¬ 
rarí teflamentum, vel alia feriptura perfecta rnaiorat us. 

Viendo defpues que Mieres habla en muy diftinto 
cafo , y eftando ya para concluir el juizio prefentóel 
codicilo en que Don Andrés haze memoria de el tefta¬ 
mento cerrado con la mifma fecha. Y alega que con el 
aprobado ferio. Y fuera de que folo ayfcmiplena que 
haze la comparación, fi las referidas nueve foxas fon con 
efedto el teftamento cerrado, acabefe de leer á Mieres,que 
profiguc diziendo: Licet autem exferiptura imperfecta, aut 
rutila declare tur voluntas tef/atorisy non lamen deciar atur ex 
tcftamentorevocato. Y afhdixeron bien las Hermandades 
luego que le vieronfalutem ex inimicis nojlris. 
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jo ü PiucbadequeCommifláriosno fe arregla— 
^ ’ |L¿? ron en la fundación ala voluntad deDon Andrés 

J| Corve:, no lolo ay (fe infla por Doña Thercia 
Morel) laque pudiere refultar de el teflimento 

cerrado, fino cambien la que nace de el hecho mifmo de 
fundar Mayorazgo: cuya infiitueion fe entiende flempre 
fcr mirando por la confervacion déla familia, y honor de 
ella. D. Molin. I¡b. i. cap. 18. num. i. D. Salgad. D. Covar. 
D. Valenq. D. Larrea. D. Vela. Mieres. & alij quani p!u— 
rimirclattáRojasdelncomp. part.8. cap.i.n. 8. vbi Aquil. 
& Pegaf. pare, i.deexclafci^.z. num.3. 

*53* Yfeconfideraperpetuo,y para todos los de la familia 
aunfinhazer llamamientos, porque los contiene infela 
palabra Mayorazgo, ve aílerit D. Molin. d. lib. 1. cap. 4. per 
tot. vbi copióle Add. 8c D. Caftill. lib.2. cap. 27. ex n. 20. 
75- & feqq. y quita de toda duda aver mandado que los 
poíleedores vfen de las Armas, y apellido de Corvet; 

cuyas circunftancias inducen también perpetuidad. D. 
Molin. lib.2. c. 14. n. 6.8c 7. Rojas vbi fup. 

154. Hagaleaora reflexión no lolo (obre la circunflancia 
de aver omitido el llamamiento de parientes, fino también 
fobre el de las Hermandades. YoigafeáDon Franciíco 
Tovtebhnc.de iur./piritiial. lib. 13, cap. 10. n. 13. ibi: Nam 
ücet ta/is Commif’ariuspojl legales vocationes pofjit extraneum 
fub/lituere::: Ñon efl ex eijs Monaflerium, aut canfatn piam 
ñeque ad eampote/l extendí: quia invocatme extraneorum 
conjervatur maioratus, m califa autempía dejlruitur c timad 
aliam tranfcat naturam. 

j r * Veale también aora la dcpoficion de Don Manuel 
' Fulgencio de Eifrada , tefligo preíentado por ella parte 

N. 57. y le hallara íer cierto lo quedizede que áfiberios 
Común]) arios el párente fio,qtie con Don Andrés Corvet tenían 
los hijos de Roberto More/, nietos ele Dona Barbara Corvet, 
hermana cutera de el abuelo de los Común]]arios, los buvieran 
llamado, como llamaron a los hijos de Barbara Corvet, muger 
de facame Ay rolo,y hermana de el dicho Don Andrés, antes 

que 
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que alas'Hermandades, a quienes tiene por cierto (pro ligue 
diziendo elle redigo) llamaron porque t avie ¡fe paradero vi 
Vinculo. Vque lojabepor las muchas conferencias, que con el 
tuvieron los Cmmjjarios, y otras razones que expreíía, 
dignas todas de particular atención. * 

156. Cuyadepoficion fe esfuerza con la de Don Pedro de 
Grada N. 61. que dize: Tiene entendido que filesCommif- 

farios hirvieran c o mp reo ondulo avia otros parientes en gradó 
de fanguinidad mas de aquellos d quienes llamaron en la fun¬ 
dación, no les /tuvieran perjudicado en lo que porjtifliciales 
pudiera tocar. Y que quando Don Pedro Corvet traxo d fu 
comunicación d Don Matheo, Don fofepb, y Don Diego Mo¬ 
re!, tratándoles como aparientes, fue algunos anos dejpuesde 
otorgado el tejí amento, y entonces fue quando el dicho Don 
P eclro fundó las Capellanías, llamando,y nombrando por Cape¬ 
llán,y pariente al dicho Don fofeph Mor el. 

15 7. Y que dicha fundación no elle arreglada a la volun¬ 
tad de Don Andrés Corvet, fea por olvido delosCom- 
miílarios, 6 porq ex proprio capite excedieron, fe prueba 
también de que mal pudo encargar fe llamaíle a la Cafa de 
Venerables Sacerdotes, ni hazer mención de el Holpiml 
de el Santo Chrifto de los Dolores, quando ni ral Cafa, nt 
talHofpitalaviaenel año de 1649. pues por las certifi¬ 
caciones presentadas confia : que la de los V enerables fe 
fundo el de 1676. y que en el de 1666. fe empezó á feli¬ 
citar la fundación de el dicho Hofpital de el SantoChriílo 
de los Dolores. 

15 8. . Vnde infertur que el llamamiento de ellas Hofpita- 
lidades fe pufo por voluntad folo de los Commiflarios, 
para lo qual no tuvieron facultad. Carpió, de Ejecutor. 
ib.a. cap.y.nuai.B. & 15. Ni dicho llamamiento tiene va¬ 

lidación alguna. vt docct ipfe Carp. num. 2 1. qttarc in hoc 
cvcntu dijpojitio non valct: plura alia D.Caílill.hb.4.cap. 16. 

r mei ico. porque aviendole limitado á folas dos lineas, ni 
aun nom JTC e fundación de Mayorazgo merece la que 
hizicron. D. Vcla.difcrt.49.num.24. V 
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15^* ~T O aviendofe podido fundar de contrario) con !a 
i memoria,o tcíbmento cerrado,fueífe la volun- 

tad de Don Andrés Corvetr , el que elle Mayo¬ 
razgo contuvidíe llamamiento genérico de pa¬ 

rientes; fe recurre a períuadir, que eftá probado con el 
hecho miímo de aver confeílado los Comiííarios, la tuvo 
de que fe fundafle Mayorazgo con las clatifuks de perpe¬ 
tuidad, que pufieron:y también conque hallandofe Do¬ 
ra 1 hereía A/lorel, parienta de el Fundador, y al p¡ cíente, 
Ja mas cercana, le toca la fuceffion, aunque en la funda¬ 
ción de el, no aya el referido llamamiento; pero nada de 
ello, prueban las do&rinas, que para esforzarlo fe han 
citado, y traído. 

IÓQ. # Porque aunque la palabra maioratus, denote perpe¬ 
tuidad, ex natura fuá; es voluntario, y facultativo en los 
Fundadores reftringirla,y coatarla ad certas,& determina- 
tas lincas,& períonasji;/ in leg. 2 7. Tauri tenct Avenda ñp. 1. 
gloj. \.num. 13. D.Paz.detcnut.cap.6o.DMo\\nJib.i.C(ip. 1. 
w.22.D.CaftiÍU/^.2.r¿p.22.quafi per tot.& tom>6é cap. 143. 
$. vnic. vbi num. 1. ait; ex volúntate itaque primo loco, res heec 
metienda, atque diffinienda ommino erit; vt ea tenas dttret 
maioratusjive tunefiniatur y & bona iffius libera remaneanty 
aut ettam vinculata ; quatenus di/poncutis ipfius voluntas 
fuadet. 

X 51 • De que nace fer los Mayorazgos, vnos perpetuos, y 
temporales otros : vtaílerit D.Molin.d.r^. i.ibi; Item 
non perpetui,fed t cmporales, ¿r qni ex exprajja te (Iantis difpo- 
filme, /// perjbna, vhimo loco vocatafiniatur. D. Caílil!. d. 
tap.2 2. num.ó 1. ibi. qu¿c ad ccj tas perdonas,Jen VGcationesy 
fuit refirióla, 

\6l. Y por lo tanto A!var. Pegaf i.part. d; excluí:cap. i. 
pufo en ia difínicion de el Mayorazgo , que la trae de el 
íeñor ♦ eladom.i.difert.^y.num. 18. quodfit benévola,acper¬ 
petua concejfioy&c, Y anadio ?£gzs:Veltemp°ra)is ;y dizeal 
numero 7. exponiendo ella pa'abra:£7 addi in difjhútione 
verbum tewporalis; quia inflitutor potefi ctiamfacere maiora- 
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tum temporalem, in certis per finís \ vt lilis dejficientibus, finia- 
tur,vt iudicattim futí. Y haziendofe cargo de que idem 
D.Vela. afirmó que entonces no feria verdadera, y pro- 
pr¡amenteMayorazgo, refponde al num. io. con Avend. 
Mieres, & D. Paz. ibi: ¿r licet lofeph. Vela. d. num. 24. 
dicati quod¡i temporahter m amatas in (lita atar, ita vt vltra 
certas per finas non extendatur ; nonfit proprius maioratus fie el 
improprias; atlamen mihi videtur, ejje maioratum propriam, 

eofdemproducere efjeflut. 
Y lo prueba con la ley 27. Taur. infine, illius, ibi: 

Mandamos valgan para fiempre, ó por el tiempo que el te fia¬ 
dor declarare ) eílo es en mejoras de tercio , y quinto 
vinculadas,) y en fundaciones de Mayorazgos, la ley y. 
tit. 7. lib. 5. Recop. que es la 40. de Toro; faho, fe otra 
cofa efiuviere difpuefta, por el que primeramente conflitufj, 7 
ordeno el Mayorazgo; que en tal cafo, mandamos que fe guarde 
la voluntad de el que lo inflituyo: porque affi lo claman las 
leyes,quequalquiera puededifponer de fus bienes como 
le pareciere: Et in eis efi moderator, é* arbíter, ¿rfia libera 
voluntashabetfemperprimumlocum. Que fon brocardicos 
ciertos, y comunes. 

Con que no es confequencia preciíTa, que pruebe, íer 
el Mayorazgo perpetuo, eílo es, para toda la familia in 
infinitum, la palabra fola Mayorazgo, aunque fe le agrege la 
^perpetuo, para que por ralfeayade tener fiempre, y de 
eílo nació la duda, y qúeftion que movio el fsñor Molin. 
lib. i.cap.4. pertotum; que en nada prueba á favor de 
Doña TherefaMorel, por mas que cftc lugar fe ponderó 
a la viíla; porque efta queílion, tiene lugar folo en el cafo 
deaver dicho el Fundador, hago Mayorazgo, ó con otras 
vozesque en fubílancia expliquen lo mifmo,y noexpref- 
fó llamamientos efpecificos, ó genéricos; ó folo pufo al-' 
gunos efpecificos, fin paliar adelante, en íu difpoíicion, ni 
previno oti a cofa, que íe executaíle dcípues ; pero no 1c 
tiene, quando le limitó a ciertas parlonas, y lineas, y 
tranfeendió á hazer otras diípoíiciones , acabadas las 
llamadas. 

Y aunque en el num. i.d. cap. 4. que es donde pro¬ 
pone la queílion,íe halla fer eíia íu genuina inteligencia; lo 
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advirtió mas claramente defpues eneln. 30. donde dize: 
H¿ec omina clare procedan!, quando maioratus inflitutor ex bo- 
nisJais infiituentes,adeiusJücceffionem\filiumfiuum,ér chis des¬ 
cendentesfohm vocaverit, vcl aliquas alias vocationesfecerit: 
que fon los términos en que también , y entendiendo affi 
eíle lugar, toca la propriaqueftion. D.CaftilI. d.hb. 2. cap. 
22 . & tom $.cap.() $. §. 6. & tom. 6. cap. 143. y lo explica 
Ciri acó tom. 2. conlroverf. 281. num. 62. ibi : Namque 
obieftum procedit , vbi ex alijs non apparet difpojitionem 
ejje linútatam ad certosgradas::: Molina enim ipfe non nega- 
bit,pojfe fienprimogenituram hmitatam\& eius dottrina loqiti- 
tur indifpofitionefimplici in definita ; quando autem efl limita- 
11, reftringitur iuxta cafas difpofitos: que no puede fer lugar 
mas proprio, ni mas claro. 

Y de palio fe nota que el Tenor Molin. en todo eíle 
Capitulo íolo tratado voluntad conjeturada, y no expref- 
fa; y aíli entra allentando en el num. 1. quod in dxap.é* duo- 
bus fequentibus, agitar prceferthn de interpr¿etatione dubice 
voluntatis, difponentis maioratum, porque quando no es 
dudofa, fino clara: non efl locas conietturis , nec admittitur 
voluntatis qudeftio,cum in ver bis non eft ambiguitas,\Qg. ille 2 y. 

aun in ver bis, fi. delag. 3. D.Molin. lib.^.cap. y. in pnnc. 

Ex di&is patet que no nos hallamos en el calo que ef- 
tos Authorcsqueílionan, (obre que eoifpío que fe funde 
Mayorazgo,y no íeexprelfe algún llamamiento,ó ponién¬ 
dole, no fe prevenga otra diípoficion alguna para defpues 
de fenecido,fe entienda perpetuo: por quanto en la funda- 
cion de elle Mayorazgo, ay la exprelia difpoficion de que 
para en fin de las dos lineas llamadas,entralíen adminiftrar- 
le las dos Hermandades como Patronato de obras pias> 

Con que la duda de fi fue conforme a la voluntad de D. 
Andrés Corvet cita limitación á dos lineas,y que no fe pu- 
fielfc llamamiento genérico de parientes, y fe hizieflela 
íubfiitucion de las Hermandades (que es el Aquiles de el 
plcyto)no fe ha de refolver por la regla,6 concepto de que 
eoipfoquc mandó fundar Mayorazgo, fe infiera quifo fuel¬ 
le perpetuo, y configuientcmcnte que contuviere llama- 
miento genérico de parientes, y aíh lo denote la palabra 
Mayorazgo: lo vnoporque ella perpetuidad in infinitum 
celia quado el Fundador la rcltringe ad certas, & determi¬ 
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natas l¡neas:y lo otro porquedicha perpetuidad fecntien* 
de reípefiiva á ellas,yíu duración, vt conftat ex did.&cum 
l.i.fprofoc. & alijs tenet Angulo, de Melior.l. i i.glofi i.m 
i4.ibi: Numqnam tamen oper a tur extenfionem vltra per fon as 
nomiwtas: y lo notó tabien con Peralt.D.Caíl:.d.c.2 2.n. 6u 

16p. Ni obra otra cofa el additamento, ó expreííion de fun- 
darfe el Mayorazgo para la confervacion de la familia, ref- 
pedo de que haziendoíe llamamientos limitados, folo por 
el tiempo de la duración de eftos fe entiende la perpetua 
dad,y fe verifica en ellos el fin de el fundador, vt aílerit D* 
Molin.//¿, ixap.^.n.^q. & cum multisalijs Angul.vbi fupra 
tf. 12.ibi: Imo vatio confervandx\familite adiecla refpeftu certa* 
rumperfonarum folum comprehendit eos, quinominatifunt. 

170. Y refpondiendo al texto en la legxum ita. $. jideicom- 
mijfo. j}• de leg. 2. dize habla quando fe dexa el fidei- 
commiífo Titio. Seio>&familia, cuya palabra familia cora- 
prehende a todos los que fon de ella ; y por coníiguiente 

Ion llamados todos al fideicommiíTo: y que eíío no fucce- 
de quando fon llamados determinadamente algunos pa¬ 
rientes fin femejante additamento Et famiíue: con que mu¬ 
cho menos fuccedera, quando para en fin de ellos dexó el 

fundador difpueílo, y dado otro paradero á los bienes vin- 
culados:por lo qual dixo doótamenteel feñor Caífill. d. lib. 
2.C.22.8ctom.6dib< 5. c. 143. n. 2. Ex volúntateitaque^primo 
loco res hxc metienda^atq defjinienda omnino erit,vt eatenus du* 
ret maioratusfive tunefiniatur^&bona ipfius libera r emane at, 
aut etid vinculata^quatenus voluntas ipfius difponentisfuadeat, 
que por íer tan al intento puede difpenfarfe fu repetición. 

I n it Nilaclauíula, y gravamen de que los polfeedores vía- 
Icn del apellido, y Armas: porque ella mira principalmen- 
teadc°nfervationemhonoris,& memoriam fundatoris 
\t an'erunt EfcobardePurit. p, i.q.q.^. 7.0. 109. & Roxa$ 
de ncomp 3.p. c. i.án.77. P-S2nch.Prac.Decaldib.qx. iy. 
71 um. 22. la qual memoria íc conferva , y aun mas loable¬ 
mente en la reducción del Patronato.Pegas de excluí! p.3* 
cap. 3 i - y quando fon limitados los llamientos de el Mayo¬ 
razgo, no le ex tienden a otros eílas claufulas. 

ll2' donde reíulta claro no favorecer a la otra 
parte la authoridad de el feñor Molin. ditf. cap. 4. y 
que ni el lugar que el argumento queda citado de 
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Torreblanca, puede venir a eílecafo; porque acabadas 
las lineas llamadas al Mayorazgo íe acabó elle también, 
quedando fegun lo diípucfto reducido a Patronato de 
obras pias, que ya es oy. 

Mucho mejor,y mas para el cafo de efte punto,es el de 
Alvar. Pegaí. i.p.cap. i.nuin.43, 45. donde fiendo fubí- 
tituida, á falta de los defeendientes llamados en la funda¬ 
ción de aquelMayorazgo que propone,laHermandad de la 
Mifericordia de la Ciudad de Evora;defiende que faltando 
la deícendencia llamada, debe fucceder dicha Hermandad, 
ibi. n.44. Ex qua difpojitione clare conflat,quod exdefedil def- 
cendeníuim, debet/hoce dere(anda MifericordiaJoda litas, cui 
bona adjudicaran, ¡iforfam ni bis aclis de eius iure agercmur\ 
& in n. 45. in medio, ibi: Et rede, quiainfli tutormaioratus 
infunden tone, aham formamfuccefionis, deficientibus de fe en¬ 
denté us, dederat; nempe, vt fucccjjio de venir et adfunda Mi- 

ferie or di a [odalitatem, vt fupra expofuimus; removendo a fuc- 
cejjione tranfverfales, qui, ab eo non dejeendifent; in Claris 
dubitationi non efi locus: ideo firmo pede ffequenda efl [fia refo- 
lutio, quia Antonias nullum ius habet, fedfunda Mifericordia 
fv ate mitas. Lugar cortado para el inrento, y que haíta 
el nombre de la Hermandad de la Mifericordia contiene: 
en el qual cafo determina Pegas, q ya no feria Mayorazgo, 
fino Patronato de obras pias; que es lo que aqui vamos 
fundando. 

Citaráfe quizás en el papel contrario la doctrina de 
Noguer. allegat. 9. en que parece defender no poder el 
Commiífario omitir en la fundación de el Mayorazgo lla¬ 
mamiento de parientes de el Commitente, y en fu lugar 
poner otros cífranos; quod nihil ad rem in noítro cafu, 
pues fuera de que para la fundación que alli trata precedió 
facultad real, que es viflopedirfe, y concederfc para fun¬ 
dar Mayorazgo perpetuo, y no limitado ad folas perfonas 
nominaras.vt fentit Garciade iwbiHtglof\§.\.n.2<). ver fie. 
Ttrtioin vltimis voluntatibas. & D. Cafiill.d. c. 143. §.vnico, 

3. Lo que alCommilfario fe enea rgó fue hizieile funda¬ 
ción de Mayorazgo para vn nieto de el Commitente,y no 
f¿ 1c previno hizieile otros llamamientos para dclpues. 

En los qualcs términos habla también Aug. Barbofa 
e N ¡ib. 2. 



tib. 2. vot. 66. y por eíTo al num. 18. dize con Baldo. Qnod 
verba , funt determínalaformaLter, determinantur 
naturaliierfecundum naturam reí. Non fie para ella funda¬ 
ción, en que fe defiende aver Don Andrés communicado 
a Don Roberto,y efte á fus hijos fe llamafie folo a íu linea, 
y la de Dona Barbara Corvet, y que acabadas, y extingui¬ 
das, fuelfen adminiftradoras perpetuas delarentadeeíle 
Mayorazgo como patronato, y obra pía las Hermanda¬ 
des^ nuro.37.) 

17 6. Procedefe con equivocación en la alegación contra¬ 
ria, (obre que mal pudo Don Andrés Corvet en el año de 
1649. encargar fe llamafie por Adminiftradora de el Ma¬ 
yorazgo á la Cafa de Venerables, que íe fundo defpues el 
de 1676. ni hazer mención de el Hofpital de el Santo 
Chrifto de los Dolores, q íe empezó á fundar el de 1666. 
Porque en la fundación , como parece al num. 37. no fe 
nombra, ni llama por Adminifiradora a la Cafa de los Ve¬ 
nerables, fino á la Hermandad , y elli no folo la avia en 
Sevilla el año de 49. fino el de 27. íegun confia de el Capi¬ 
tulo de fu Regla,que fe ha prefentado:y vna cofa es que en 
el de 76. fe mudalíe la Hermandad ala Cafa donde oy efiá, 
y otra, y muy diverfa, que antes no huvieííe tal Her¬ 
mandad. 

*77* Por lo que mira al Hofpital de el SantoGhriftode los 
Dolores, es de advertir, quenoefta íubftituido, ni nom¬ 
brado por Adminifirador ; y fi folo fe manda, que de las 
rentas de el Patronato fe faquen 500. ducados cada año 
para el íuflento de las pobres impedidas de el dicho Hof¬ 
pital, como confia al num. 3 7: y de aver hecho efia manda 
que Don Andrés no communicó, ni encargó , no fe figue 
el que no huvieífe communicado, y encargado a Don Ro¬ 
berto la fubftitucion de las Hermandades , ni el que los 
Commiliarios arbitraffen en ello,como la otra parte quie¬ 
re inferir. 

I y8. Conccdeíc que Don Roberto debiócommunicara 
fus hijos lo mifmo que D. Andrés le avia communicado 
en lo tocante á la fundación, y llamamientos de el Mayo¬ 
razgo, y también en quanto a la reducción de el Patrona¬ 
to de obras pias, y nombramiento de fus Adminifirado- 

res 
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res: pero en lo que mira á la difiribucion de fu renta, tuvo 
acción para hazer alguna aplicación que Don Andrés no 
le hovielle encargado; y íe la dio Don Andrés por el hecho 
folo de averie inít ituido por fu heredero, aunque fuelle 
con el gravamen de reftitucion. 

iyp. Probofeenelnum.91.con ladodrina de el Carde¬ 
nal de Lúea, y el feñor Molina, que el heredero fiduciario, 
y gravado onere refiitucionis, es verdaderamente here¬ 
dero, y dueño de la herencia; y en ello no puede aver du¬ 
da, porque es teílual in leg. Generaliter. \tg. Sukconditio- 
ne,ff. qui, & aquib. leg. lulianus C. de legat. leg. Speciesj 
jf de aur.& argent.legat. leg/;;./.’ de vfufrutt.earum. rex,Sc 
alijsquam plurimis a Valeron. de tranfaft.tit. 
vbi nurn. 2. inquit alterireftitueregravatusivtenmdomitius 
cji. & num. 13. cuín Jit interim verusbares, & bareditatis 
dominas. Por loqual, y mediante la diípoficion de la ley 
cum h¿ereditas 3ó.jfadS. C.Trebel. es opinión de muchos, 
y muy graves Authores que cita al num. 3. poderfe com¬ 
prometer, y tranfigirin preiudicium fidei commiflarip 

180. Hisita. Y bolviendoaldifeurfo 57. de el Cardenal 
*■ de Lúea. Tratt.defideicommifufixrñü en el con Surd. ConJiL 

29. num. 6. Ciriac. controv. 548. num. 39. no eftar el fidu¬ 
ciario obligado á diftribuir con omnímoda igualdad la 
herencia, y que puede, y tiene acción para arbitar en ello: 
aitigitur num. 19. lllud imprimís , antequam ad fpecialia 

defcenderem,pra notandum ejje ad vertebam,quod facult ata¬ 
rais, vbi etiam non perviam libera voluntatis, fed arbitrij talis 

facultas concejja efl, non teñe tur ad omnimodam aqualitatem 
fervandam ;Jedpoteft eosinaquallter traClare. Es digna de 
toda atención la razón que da, ibi: Ne alias fatua, & fine 
aliqua opcYatione facultas remaneret* 

181. Mas.-fi Don Roberto trataba de cumplir !a voluntad 
de Don Andrés, y le confiaba de fu piadofa inclinación á 
mirar por las Hoípitaiidades: porque fe ha de eftrañar que 
en fu nombre, y á vifiadeelzelo conque en cfta Ciudad 
fe avia felicitado la creación de el de mugeres incurables 
de que tanto íe neceífitaba, hiziefíe memoria de el, no du¬ 
dando la baria Don Andrés fi vivicíle, por lo mucho que 
a todos fe encarga fu cuy dado ¿Frange efurienti panem tumi 

(dize 



yo. 
(dizelfaiascap. y8.) & egenos, vapfque induc indomum 
tuam cum videvis nudutn, opcvi ¿utn. 

Grande fue la exclamación que eneílradosfe hizo 
por parte de Doña ThereíaMorei, fobre aver juílificado 
con las depoliciones de Don Mmuel Fulgencio de Eftra- 
da, y Don Pedro de Grada, que el no aver llamado los 
Comcnilíariós para la fucceifion de eft e Mayorazgo á Don 
Marheo, Morel; fue por aver ignorado el parentefco, que 
con Don Andrés Corvet tenían los hijos de Roberto 
Morel. Con mas juila razón pueden hazerla las Herman¬ 
dades de que al tiempo, y quando los fufodichos hizieron 
ellas depoficiones no le huviellen acordado de las que 
antecedentemente tenían hechas en el pley to. 

Pretendió Don Matheo Morel en lu primera deman¬ 
da probar el parentefco, y fer tan fabidordeel Don Ro¬ 
berto Corvet, que aviendo muerto el padre de dicho Don 
Matheo,dexandole de diez años,fe lo llevó a fus cafas Don 
Roberto, donde le crió en compañía de íus hijos, con el 
tratamiento de pariente; y aviendo prefentado para ello 
por teíligos a los dichos Don Mmuel Fulgencio, y Don 
Pedro de Grada, lo deponen aíli de viña,y como domefti- 
cos (fegun que todo confia á ¡os num.46.47. y 48.) 

En el año de 1661. que fue quando fucccdió eílo, co¬ 
mo queda anotado (num. 82.) fabia Dan Roberto Corvet 
el parentefco que tenia con Don Matheo Morel: confieí- 
fan los teíligos que defde entonces fe crió con Don Luis, y 
Don PedroYus hijos con el tratamiento de pariente; pues 
como fe paífan a dezir que en el de 1679. en que hizieron 
la fundación, ignoraron tener parentefco con Don Ma¬ 
theo Morel ? Y que importarla lo ignoraílen para aver 
puedo Uamamienro genérico de parientes, fí hu vieílen te¬ 
nido facultad para ellof 

Que el aver llamado á las Hermandades fue para que 
tuvieile paradero eíVinculo (dize Don Manuel Fulgencio 

num. 57-'n finc)-'con que quiere dar a entender no f ue vo¬ 
luntad de Don Andrés Corvet fe fundaííe el Patronato. 

Bien le conoce que no avia leído el teflamento cerrado, ó 
memoria de que tanto la otra parte fe ha valido ; pues a 
averio hecho hallaria> que de el reíiduo de fu caudal no 

fola- 
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idamente ¡nftituia por heredero al Vinculo, fino que 
mandaba fe fundaffe de él vn Vinculo,y Patronato, (vt num. 
7.) Y fe advierte no pudo fer efie Patronato otro que el de 
las obras pias de que vamos hablando', porque el de la Ca¬ 
pilla mayor, Capellanía, y dotes para parientes, ya que¬ 
daba fundado (como parece defde el num. 3.) 

186. Dize también al num. 59. Don Manuel Fulgencio, 
que defde el año de 1682. vio que D. Pedro Corvet trató 
de parientes áD.Matheo,D.Diego,y D.Jofeph Morel con 
la ocaíion de averie dicho D. Diego dado á entender que 
lo eran.Componga el teíligo efio con aver declarado antes 
debaxo de juramento , quedefdeelde 1661. fe avia 
criado Don Matheo con los Commiííarios con titulo , y 
tratamiento de pariente. 

igy, Yalnum.óo.dizeadimifmo,queenelaño de 1688. 
' ie dio áentender Don Pedro Corvet eftár para paliar a 

Madrid á confultar fu teílamento con el Doftor Don 
Ignacio de Olit y Vergara, hombre de fu mayor íatisfa- 
cion por fu virtud, y literatura (pues qué no los avia de 
ella calidad en Sevilla? ) Y que en él dexaria aclarado el 
parentefeo que tenia con Don Diego, Don Jofeph,y Don 
Matheo Morel. Mucho es, que fabiendo tanto elle tefti- 
go, no íupiera que ya efla diligencia cílaba hecha defde el 
de 1(583. en que el dicho Don Pedro hizo fundación de 
la Capellanía, a que llamo por primero Capellán al dicho 
Don Jofeph Morel, porfer por Ja linea de Corvet,el pariente 
mas cercano dentro de el quarto grado, que la pueda obtener, 

Jiendo como es Nieto de lafer. ora Barbara Corvet que fue her- 
mava de mi abuelo,y fenor Pedro Corvet,y muger legitima de 
P edro Alorel, que ion las palabias con que ie explicó (vt 
num. 43.) 

188. Lasmiímasobjeciones, y otras que refultan de lo 
infignuado al num. 86. padece Don Pedro de Grada, por 

contentaren las propriascircunftancias, y á demás la de 
fer quien agenda, y folicira efte pleyto contra las Her¬ 
mandades^ quien corrió con la cobranza de los 500. 
ducados que íe libraron á Doña Thcrela Morel, como 
confia de las diligencias puefias en los autos:bien quifiera 
yoonfitirlas,pcronolo permite la obligación. 

O ARGU- 
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ARGUMENTO IV. 

TOdo lo hafta aqui alegado ha (¡do en la inteligen¬ 
cia de que Don Luis,y Don Pedro Corvet hu- 
vieflen tenido poder para hazer la fundación; 
pero no le tuvieron, refpe&o de que Don Ro¬ 

berto fu padre fue folo CoromiíTario de Don Andrés fu 
hermano: Commijjariuscnim. aitCarp. deexecutor. lib. k 
c. i. n. 37. tile dicitur quinominatus e(l, Jen ture conjlitutus, 
cid ordinationem , ér difpofitionem extrema voluntatis. Y 
como tal debió aver hecho por íi mifmo la fundación, 
Vt potequiaeiefía fuit eius induflria, & perfona leg. ínter 
ariiilcesdf.de'folut.leg.nalihC.deEpifcop.& Cleric.capjin. ít 
deOjfcJekgati.Gómez in leg.3 i.Taur.n.y. Avendañ. p. 1. 
cap.4. num.43. ibi: Ide?neftinexecatoretefldmentivb'tcum- 
que fuá perfona induflria requintar, velalicjuid eius arbitrio, 
vel confcientia gerendum efl: n amper fe, & non per alíamefl 
iHtt.iimplendum. Carp. deexecutor. lib. 3. cap.7. num.3. ibi, 
quia officium boc perfona le efl. 

19 Por lo qual dizen eftos Authores,y Azeved. in leg. 6. 
tit.4. hb.yRccop. Pater Molin. traclat.i. Difp. 243. num. 8. 
D. Olea de cef tur. tit. 3-q. 1 .n.49. que no es facultad tranf- 
niilhble, ni delegable ab ipío CommiíTario, efpccialmente 
no deponiéndoloalTi el teítador Commirenre.Carp.lib. 1. 
cap. 18. num. 2. ibi: Siexecutor, velComnúflariasafignatas 
fit fimpliciter [me facúltate delegandi, tunefive in cauflspijs, 
five non, ojfcittm fuum alteri delegare nonpotefl 

*9T • Oprime Mieres de maiorat. 1. p. c. 48. n. 48. ibi: Ex 
quibus videtur in propofito noflrce qureflioms, quod fi altquis 
teflator committit exccutori, vt pofjit nominare ínter tío, & 
quintofiliutn, qttem voluetit; quod fiviufunftns fuit abfquc 
co, quodfaciat talem nominationcm, hieres i/lias etiam intuí 
témpora per leges conce(fa non potefl facer e talem ele ilion em,& 
mminationem. Y dando la razón, profigue diziendo íce 
quia pro mato) i pai te tefl atores, qui bttiufrnodi cominiffioncs 
concedunt, cas cvnmunicant cum executonbus, &propnam 
voluntatem illd ex pon un t. 

j y 2. Y finalmente es difpoficion clara de la ley 53-dcToro, 

* que 



que el CommiiTario aya de exccutar por filo que fe le en¬ 
carga, y comete.ibi: Mandamos que en tal cafo el Commijja- 
rioJea obligadod lo b'azer. Y mediante no poderlo encargar» 
ni cometer a otro, profigue diziendo: YJl pajjado el dicho 
termino no lo hiziere, que fea ávido como fi el tal Commijfario 
lo hizicjje, o declarajje. Y también lo es de la ley 3 6. pues 
dize: Qne quaudo elCommiffario no hizo eltcflamcnto,nidif- 
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rcchamente a los parientes de el que le dio elpoder que huviefi 
Jen de heredar fus bienes abintejlato. 

Y de no aver podido Don Roberto tranfmitir a fus 
bijos la facultad que tenia para fundar el Mayorazgo, re- 
fulta deberfe entender fundado defde luego que murió, 
como queda dicho difponeríé en la ley 33-deTor. &in 
tzrrc\m\sC,M\>.de exccut. lib. 2. cap. 17 .num. 13. ibi iSiautem 
Commijjario re libia cjjet adfaciendum maioratum, melio ra~ 
tionem ve titulo maiorix Ínter filios, fi Conmúffiarius executus 
nonfuerit (termino elapfo) aflús habetnrprofiaflo. ítem & D. 
Paz de Tenut.cap. 34.;/.8y. ibi: Siconjux maudatum non adim- 
pleret, & maioratum nonfacer ct^ profaño h abe atur ¿amquam 
fi ah eo} quicommittit f a flus, & injlitus fuijjet. & cum alijs 
multis D.CaítillV/^5.^. 18 3.»/////. 8. 

Y en efte cafo aun es menos queílionablc aver de fue- 
ceder en el Doña Therefa Morel.D.Molin.fifepr/wíg.lib.2. 
cap.4.;///?w.42. ibi: Cuín enim cafit maioralus natura, vt in eo 
vonnifi vmisfuccedere debeat, confequens cfl, vt ele flore non 
cligente, fideicommijfum ipfum vnifoli, atqtie primogénito pro- 
ximiori, non autéin pluribus deferendum fit. Pater Molin. 
trafl. 2. difp. 593. ibi: Vtique fi ele flor e vita difeedat, milla 
clcflo,fuccedetfolusprimogenitus.Czry.vby fup. d. n. 36. ibi; 
El fucccdet maior, qui ex natura maioralus vocatus cenfetur. 

La razón es, porque entonces fe entiende fundado 
Mayorazgo regular. D. Paz. d. c. 34. nu. 87.ibi: Idemque 
eritfmonjecerit, nam ipfo tureprimogenim regulare inflitu- 
tum manet. De cuyo fentir dize fer también D. Grcg. Lop. 
D. Covar. D. Molin. Padill.y Antón. Gómez. 

A el qual fon llamados todos los parientes vfque ¡n 
infinitum.D.Molin.lib. 1.0.4.0.32. ibi:Isuamque qui Tifio, 



54;. 
& fiús deftendentibm aliqua bom ture maioratus poffidenda 
reliquit, velinperfona Titij, ac dejcendentium eiu/dem, mato- 
ratumfecit, non videtur adfoíos nominal os maioratus qaalita- 
tem refringen; fed ea bom vniaerfefamilia ture maioratus 
relinquerc. 
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SOLUCION IV. 
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Guita de el teílamento abierto debaxo de que 
murió Don Andrés Corvec, aver dexado á D¿ 
Roberto fu hermano por vnico, y vniverfal he¬ 
redero, libre, y fin gravamen alguno (yt n. 14.) 

y por aver declarado tener obligación de fundar el Mayo¬ 
razgo de el caudal heredado, no fe extraño de la linca de 
verdadero heredero, y dueño legitimo de él, como a los 
num. 91. y 179-queda probado con las doctrinas de Lúea, 
D.Molin.y Valeron,que por fierran terminantes, y del in¬ 
tento pueden bolveríéá leer, y fie halla aífi también en la 
ley Setas Saturninas,jf. ad Trebel. 

Y lo que únicamente obró fu declaración, acceptada 
por fus hijos, fue confelIaríe,y conftituirfe deudor a favor 
de el Vinculo de los á 8oy. pefos, que dixo importaría 
el caudal liquido, y gravar fus bienes con efla obligación, 
como lo dize Lúea vbi fup. d. num. 9/. y 179: a que tam¬ 
bién conduce la do&rina de Carp. de executor.Wb.z.cap.22. 
n. 6. donde pone el cafo de que vnteítador huvieífe man¬ 
dado fefundaíledeíu herencia vn Monafterio fin dexarlo 
encargado al heredero, ni á otra pcríóna. Y aviendo pre¬ 
guntado íiporefio, y fer obra pia, tocaría alObifpofu 
execucion, rcluelve que no: y dando la razón dize al n. 7. 
Qjiomam ex eo quod tejlator executorem non deftgnavit; b!e~ 
res, qut me tus bareditatem fuccedit cum onere ei miníelo, (¡ve 
Jpe<.tjiu,Jtve tácito, confequens eft vt tamquamdebitor,perfo- 
naque tcjlaton inmediata adid teñe atur 

Pero no fe cqnAituy ó CommifTario. vr patet ex diftis, 
y lo afirma el Cardenal Ricio. Callea. 3,84. donde para 
retal ver la duda de fi la herencia fb dexa a alguno como a 

heredero,ó como a mero Commifiario.aconíeja fe atienda 



tin verba fwt collata inperfona nomincitam difpofitive an vero 
executive? QuiaJt difpofitivefille mimnime cenjetur nudas mi- 
nifler quamvis aliquo onerejitgravatus.Yyuzs no es dudable 
que la herencia fe dexó a D.Roberto difpofitive,tampoco 
puede ferio no averíe de confiderarComilíario,fino pro- 
pria, y verdaderamente heredero y dueño del caudal,aun¬ 
que gravado con la obligación de fundar el Mayorazgo. 

200, Esfuerqafe: fi Don Roberto huviera fido folo Com- 
mirtario para hazer la fundación de el Mayorazgo, no re¬ 
caería en fus herederos la obligación de fundarle: y eflo es 
incierto, vt docet Sim. de Prer. de Interpret. vlt. volunt. lib. 
$.dub.2.num.8. ibi: Ampliabocetiamhabere locum inharede 
haredisgravatipojl mortem : vt fi teflator injlituta vxore 
herede in vita tantum , ¿r pofl eias mortem mandat fuá bonct 
dijlribtti Ínter paellas virgines mar ¡tandas, quod tale onus 
int elligitur in iunftum hiere dibus vxoris. 

20 J. A que fe llega, que mal pudiera confiderarfe á Don 
Roberto mero Commiílario no aviendo como no ay po~ 
der que Don Andrés le hu vieífe dado para otorgar í u tef- 
taroento , y demás difpoficiones que feñalaííe en el, que 
ion los términos, y caioenquehablanlaley33.y36.de 
Toro, y las otras defde la 31. halla la 39. como confia de 
ellas, y lo advierte Tel!. Fern.w d. /. 3 3.3. y es indifpen- 

fable, puerto que de fu contexto fe reconoce , y qualifica 
la calidad,y facultad de el Commillario.Noguerol.^//^/. 
9. num. 5. ibi : Quod ad qualificandam pote(latem execato- 
rum teftamenti, injpriendas crit tenor ipfius. 

i02. Üos géneros ay de Commillarios, óexecutores, vno 
tnero,qual es el que nulluin commodum percipitex terta- 
xnento, fed tantum nudum faflum, vel minirterium pref- 
tat: y otro mixto, qual es ille,qui commodum pcrcipit ex 
teftamento, fegun que aíli lo nota,y previene Pret.vbi fup. 
a n.54. con la LPecuniceff.de alim.legl ftplaribusff.de legar. 
2. y no es menos la diferencia que ay entre los dos,que fer 
tranfmilfible la facultad de el fegundo, y la de el primero 
no. Quintanotabilisdifferentia, (dize al num.54 ) cf ínter 
merum executorcm, &mixtxm; quod meras execator in vita 
non adimplcns quantum teflator Jibi impojuit, non poteftfu o 
tefamento difponerC) quod pofl mortem fuam illud exequátur, 

P duia 
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quid morís futm oficiar» finitnr::; Non ftc ejl in mixto execu- 
me, qin tejlamento fuo execuendo quantum infiumfuitper 
tejlatorem reimquentem, dicitur ipfie excqui mandatum priim 
tefiatoris. 

Fuera de eflo dize también Macienzo. in leg. 14. tit.4. 
lib.yliccop.glof. i.pertot. que para faber fi con la muerte de 
el Commiílkrio efpiró, ó no fu facultad, fe ha de confide- 
rarftel caudal quedó de forma que pudiera deldc luego 
executarfe la commilfion , o fi era menefier recogerle an¬ 
te?, y para ello liquidar quentas, pagar deudas, legados, y 
hazer otras diípoficiones: y que luccediendo ello puede el 
Commiliario hazer el proprio encargo á íus herederos; y 
aun Lapo in allegat.y 1. n. 4. con la ley filias, Divas, {fi. de 
kgat.z. dize no poderfele hazer cargo de li cumplió, ó no 
en tiempo fu commiífion mientras no íe huviere verifica¬ 
do aver fin embarazo que tuvieíle el caudal, podido exe- 

cutarla. 
En el que quedó de Don Andrés íe verifica ello,pues 

era Comerciante alas Indias, y tenia diferentes negocia¬ 
ciones, como lomanifieftan algunas claufulas de el codici- 
lo num. 12. y la declaración de D. Roberto, en que dize 
huyo mandas,y legados que pagar: y ni aun el miímo pudo 
deídeelañode 1649. en que murió Don Andrés baila el 
de iÓ76.quevivió Don Roberto, liquidar el caudalcomo 
confia del poderpara teftar q otorgó a fus hijos, y lo alegó 

afli Don Mathco Motel en diferentes pedimentos de fus 

demandas. , _ • 
Y por donde feria capaz de averiguar que D. Andrés 

huviera hecho el encargo a D. Roberto folamente á villa 
de losexpreffados embarazos, que for^oíamente avia de 
tener prefentcs, y no le creería 1c hizicíic también al Ca¬ 
nónigo Don Luis Corvct, a quien entre otros nombraba 
por lu Albazeaenel codicilojy es prevención de que vían 
los teftadores. vt cum Bald. Barbat. C&pola. D. Covarr.óc 
Lara de anniverf. notat Carp. lib.^.cap. 1. num.7. 

Sed omilío adhuc pro nunc, que Don Roberto hu- 
vicííe fido folamente Commiflário (que es contra toda 
razón, yderccho) no de ello le figuiera (cr pcrfonaliílima 

la comilitón, como laque íe da a aqueleuiusinduftriaeít 
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a teftatore cieña: porque efto no íe entiende affi guando 
el encargo, y fin de el teítador puede executaríe por otro> 
adviértelo aíh , y con toda claridad Don l1 ranc. Mei lin. 
Fignateloftw/. i.controverj, Forenf cap.4°* nuna. 12. ibi. Lt 
generaliter induflriaperjona non dicitui c/ciniy vbi negocia m 
commijjtm potejl pe y cilios expedir i. 

Lo miímo avia prevenido antes Luc. de Penna.in leg, 
per bañe, C. de evogat. mili. an. y Prct. hb.$Aub.z.num, 37. 
ibv.Durnmocio illud quodteflator Jim per executorem, vetcom- 
wjJciYium meindavit, non Jit rejlncíum incerto tempore, & per 
ipjam met executorem quodadmodo fu# per fon a huUtfh ict 
¿leda, A que aliente Mieres d. cap. 4^- num.48. diziendo 
que lo que no puede hazer el heredero de el Cqmníifiaría 
Ion aquellas cofas qu& concernunt tantum officium exc- 
cutoris perfonale, como es el elegir, y nombrar. 

El fin de Don Andrés Corvct era fe funda líe ci ma¬ 

yorazgo para las lineas de Don Roberto , y Dona Baibaia 
Corvct, y que fenecidas fe reduxelie a Patronato de ofai as 
pías, cuius Adminiftradores fueífen las Hei mandados de 
los Venerables, y Santa Chanelad; pero no el que preciila- 
naente Don Roberto Corvet fu hermano, y no otro lo hu- 
vieífedeexecutar, y pues podía hazer lo otro , non fuic 

cieña, eius induflria. 
Eílo es muy diftin&o de el cafo en que hablan,D.Mo- 

lina, Paz, Olea, Mieres, y demas que fe citan de contrario, 
que folo tratan de Commiííario a cuya voluntad, y advi- 
trio íe dexa la fundación, elección, y nombramiento de el 

fucceííor, y aun para que entonces íe refueiva no poderlo 
executar el heredero de el Commiííario, dize Mieres ha 
de confiar, que no le communicaífe lo que avia de hazer,- 
y leeftaba encargado, ibid. num.48. in fin. MáximeJt non 
conftet, quod ipfe bares cornvwnicavit cuín executore illatn 
volúntatem. Y cfto porque communicíindola,pucdeha- 

5,dubit.i.ntim. 29-ibi: 
confcienúa, &iuduf 

committendo ei aliquiel 

certuvh & d fe deciar atutu, 
Communicando el Commiliario a fus heiederos la 

voluntad de el teítador ^ y encargándoles la exccucion,la 
em- 

zeríelc el proprro encargo.rret.a.//^; 
Po/fcttamentalisexecutor, cuiusfidei> 
tria eíl eleda, facer e aliitm executorem 
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empieza á cumplir, y quando llega a morir yá non eftres 
integra; explícalo aíí¡Pret.¿/. ntm. 54. ibi : Nosijicejliñ 
mixto executore, tejlamentofuo exequendo quantum iuf 
Jürn fuitper tefíatorem rdinquentem, dicitur ipfe exequi man- 
datum primi t eflato? is. 

Y vna vez empezada toca fu cumplimiento, y per¬ 
fección al heredero: fon palabras idénticas de Pign'atel.¿/. 
cap. 84. que tranfumptandolasde Jacobo deArcn./>;ír¿z¿7. 
de fideicommijjar.vol. 5. nnm. 44. dize al num. 3. c&w ali* 
quid inchoavit, vnde res non fit iam integra, diftum fuit, 
¿fef executoris pojje reliqua difponere, ¿r executioni demanda- 
re,provtpoterat executor ipfe ex mirabilt doftriña facobi de 
Arenas. 

Et quod magis eft:en el Real, y Supremo Confejo de 
Cartilla fe executorió aífi en el pie) to, y cafo que refiere 
D.Franc.Merlin.Pignatel.d.cap^.quefueen efía forma. 
Otorgo vno fu teftamento en la Ciudad de Valladolid: en 
el qual nobró por fuAlbazea,y Comiílario áCefar Velieio* 
a quien con eípecialidad encargó,q de el caudal q tenia en 
poder de diferentes Mercaderes, lefundaílevnaCane- 
ílania por fu anima. Aviendo empezado el Albazea a 
cumplir el teílamento, le fobrevino la enfermedad de que 
murió: y en el que hizo por fi dexó por heredero a Fran- 
cifco Velleio fu hermano , encargándole la referida 
fnudacion. 

Muerto puesCefar Velleio; quifo Francifcocobrar 
de los Mercaderes,quienes fe le opufieron diziendo no era 
parte legitima para ello, refpcfto de que la facultad que á 
iu hermano avia dado el acreedor, avia efpiradocon !u 
muerte, y no pudo tranfmitirla á Francifco fu heredero: 
por quien fe replicaba no tener lugar efta difpoficion en el 
cafo propuefto, por las razones, que en los números ante¬ 
cedentes quedan expreffadas. 

No folo alegarían los deudores las leyes 33. y 36.de 
Toro, fino también la dortrina de el fcñorÓlea,y la de 
Azevedo, in leg. 6. tit. 4. lib. y. Recop que es terminantiíH- 
ma.aitigitur.num. 10. líxre dibus talium exeeutorum vltinia- 
rum•voluntatum nonJunt folutiones faciendo: qttia officium 
cortan non tranftt ad heredes y ve!fiiccejjores. 

Sin 
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2 15. Sin embargo de lo qual oigafela decillion, que al 
num. 2. refiere Pignatelo. Sed bis non obflantibus Supremús 
Cafie lia Señalas fuper bis aditus::; inpvopojítajpeae cenfuit, 
licuijje pr afato Cajari voluntatem tcftatoris Fravcifco germa¬ 
no Jim ttf & harédibus eius exequendam, fivepotius per futen- 
damcommittere, Profigue exponiendo los fundamentos 
de cita determinación, y ion los que ya dexo referidos. 

Declara Don Roberto Corvet tener obligación de 
fundar el Mayorazgo, para lo qual non fuiteleftaeius 
induftria, pues podía hazerlaotro: Empieza á cumplir el 
encargo de íu herm ano poniendo cobro al caudal, hazien- 
do pagamentos, y mandando á fus hijos hagan la funda¬ 
ción diziendo tenerles communicado lo mifmo, que para 
ella , y fus llamamientos le avia communicado Don 
Andrés. 

2 I 7. Luego aun quando huviera fido folo CommiíTario, 
pudo otorgar el poder, y no fe verifica por configuiente 
eítemos en el calo de las leyes 33. y 36. de Toro, y demás 
doflrinas que refuelven, que por noaver el CommiíTario 
hecho la fundación, fe entienda fundado el Mayorazgo 
regular, y para toda la familia, como fe pretende de con¬ 
trario. 

; ARGUMENTO V. 

2l8. Ado fuelle tranfmiffible la facultad deDonRo- 
¡' berto Corvet,todavía les faltó poder a los Com- 

milfarios para hazer la fubftitucion. Dos cofas 
contuvo con expreífion folamente el que fu pa¬ 

dre les otorgó, vna, que fundaífen el Mayorazgo, y otra 
que llamaffcn por polleedor al mifmo DonPedro Corvet, 
fus hijos, y defendientes; y en quanto á los demas llama¬ 
mientos ninguno exprelló: con que eftamos en los térmi¬ 
nos de la ley 31. de Toro, que por evitar los fraudes,y enga¬ 
ños en exheredar, fubílituir, mejorar, &c. difpufo que el 
CommiíTario folo pudicíle hazer aquello para que fe le da 
el poder, (chalando el tcílador aquello para que le dá. ibi: 
Y en tal cafo clCommtJJario pueda hazer loque cfpecialmente 
el que le dio elpoderJehalé,y mando,y no mas. 
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Y aunque algunos Authores explican eftalcy dizien- 

do5que lo que pide con exprefíion es, que el tentador diga 
da el poder para inílituir > iubftituir, exheredar, mejorar, 
&c.con preciíTion de nombrar por lu nombre al heredero, 
pero no al que fe ha de iubftituir, exheredar, mejorar,&c. 
fe opone, y reclama fu gloílador Tello Fern.qui n.i.ait. 

Ego quidem legem noftra in líberam ab ómnibus impugna- 
tionibus exiflimoffifecundum tus commime eam intelhgamus: 
itaque vbicumque fubflantia difpofitioms committitur, ¡ive jit 
inftitutiofive melioratiofive exhareditatio,five quod vis aluid 
de bis in lege difpofltis, necesaria eft exprafio individua per- 
fona, in quam debet conferre difpojitio; é* fie ncc in incertum 
decertis committipotefl, ex eo, quia alias efiet captatoria vo¬ 
luntas^ qu¿e d ture reprobatur etiam in legatisJeg.Capt alorias, 
ff.de legat.\. 

Affi la entiende también D. Paz de tenut.cap. 34.num. 
129. ibi: Huicdoíirtna fuffragaturdeciffio textns in leg. 3 r. 
Taur. Ex qua commifiarius, quifacultatem habet inflituendi, 
& meliorandi, nec potefl exheredare, vel fubflit itere nifiex- 
prefiní d committente difpojitum fit. Y en el num. 132. (ha¬ 
blando de las íubftituciones) dize: Nullatenusitaque de cis 
intelligi debet, nififpeciatim ¡11 eft atore comnúttantur, exp refie 
nominando quahtatem fubftitutionis, qurefieri debeat. 

Mediante lo qua!,fe verifica adhuc aver muerto Don 
Roberto Corvet fin hazer las fubftituciones, ó llama¬ 
mientos, que Don Andrés le encargo, pues no dio a Don 
Luis, y Don Pedro Corvet poder bailante para hazerlas; 
y tienen por configuiente lugar las doftrinas citadas deície 
num. 192. fobrequeen femejante cafoíc entienda funda¬ 
do Mayorazgo perpetuo, y regular, y que aya de íucceder 
el pariente mas cercano. 

SOLUCION V. 
222. Y A folucion a efte argumento , y prueba de fer baf- 

g tante poder el que D. Roberto otorgo á fus hijos 
Ja—^( para todo 10 que en íu virtud hizieron , cílá en la 

mifma&y 3 1: cuYa genuina inteligencia es, íer 
preciíTo que el tellador otorgue poder para hazer el teíla- 

men- 



-&Í* 

mentó , nombrando el mifmo por fu nombre al here¬ 
dero, y efpecificando dar también el poder para mejo¬ 
rar, exheredar, fubílituir, &c. fin que feanecellario nom¬ 
brar alfujeto, que íeha de exheredar, mejorar, fubíli¬ 
tuir, &c. ; ' ' , 

223. Aífi efla claro en la mifma ley» ibi: Ordenamos,y man¬ 
damos que de aquí adelante el tal CommiJJar 'to no pueda por 
virtud de el tal poder hazer heredero én los bienes de el tejí ador, 
ni mej oria de el tercio, ni de el quinto, desheredar d ninguno de 
los hijos, y defe endientes de el tejí ador, ni les pueda Jubflituir 
vulgar, ni papilar, ni exemplamente, ni hazer les Jubftitucion 
alguna de qualquier calidad que fea, ni pueda dar tutor ¿í nin¬ 
guno de los hijos, o defendientes de el tejí ador, [alvo fi el que le 
dio e/poder para hazer teJlamento,efpecialmente le dio elpoder 
para hazer alguna cofa de las fufo dichas, en efla manera : el 
poder para hazer heredero, nombrando el que da el poder por 
fu nombre a quien manda que el CommiJJario haga heredero! 
y en quanto a las otras cofas, fe r¡alando para que le da el poden, 
y en tal cajo el Commiffariopueda hazer lo que ejptcialmenté el 
que le dio el poder fe nalo, y mandó, y no mas. 

224. Y allí la entienden, y explican Matienz. in lég.$. tit.^ 
lib.$. Recop. Glof 3. num. 1. Ecce in conftitutione haredis exigit 
lex nojlra, vt teflator in mandato fpeciali ad inflituendum hae- 
redan nominet haredem, quem vult inflitui, nomineproprio\ in 
alijs vero rebus fupra nominatis, nempe, in melioratione, exha- 
redatione, folum mandatum exigit Jpeciale ad meliorandunty 
vel exharedandum, velfubflitutionem faciendum. 

225. Y en la GlofüSobvc aquellas palabras: Señalando para 
que le da elpoder. Dize: In his vltimis difpofitionibus non teñe- 
tur teflator nominare meliorandum, veífubjlituendutn, vel ex 
haredandum, auttutorem, quem filijs daré com?nittit,provt 
in haredis inflitutione exigitur; fed fat eril, fi teflator dicat in 
mandato,fin cmmijjione, quod commijjariuspojflt meliorare, 
aut exheredare vnum, vel dúos ex filijs, aut defeendentibus, 
velquafeumquefubftitutiones facere eas nominando, quamvis 
íubjlituendum non nominet. 

2z6. Avendañ.ind. /. 31. num. 1.ibi:Comm¡lfariopotcfldan 
facultas inflituendi quemquam, dummodo irfl ittiendim teflator 
nominaverit, & etiam exharedandi, /ubflituendi, me lloran di, 

dandi 
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dandi tutorem, quamvis in his nominatio eius, qui exbteredan- 
das,fubjlituendus,feu meliorandus efl, *70»fiat. 

227. Azéved .ind.l.$.tit.$.lib.¡. Recop.num. 13-ibi: fcilicet 
in inflitutione nonfolian bares nominandus Jit per defunflumy 
committentem alie ai facultatem in [lita endi hteredem , fed & 
certas, & nomineproprius nominandus ejl ille, qui hieres injli- 
luendus eflpercommijjarium, fajjiciet in certum decertis 
nominare', fed in alijs rebus fujjiciat committi in incertum decer¬ 
tis ad fubflituendum, legandum, vel meliorandum : Et hunc 
credo verum, & litteralem intellettum noflri textus, & quem 
Palac Rub. mus ex Conditoribus ajfignat. 

228. Et n.25. fobre la palabra en eftamanera: ibi: Ad htere- 
dem conflituendum debet in tali commijjione nominad Ule,quem 
Commiy(]arias tenetur hteredem injlituerc', ad cuteras vero res 
in principio legis declaratas,fignando ad quid prabet commijfio- 
nem\ Et hic efl planas noflrce legis inte He flus, & clarijjima lex 
efl, & nihildijjicultatis habet. 

229. Carpió de executor. lib.2. cap.8. n. 18. ibi: Evidenter 
tnim in ea deciditur (va hablando de efta ley 31.) quod ad 

fubjlitutionem fujjiciat mandatum ad id conftituere fpecialcy 
licet individué per JoñaJubftitata non de/ignetur:::Si enim pr te¬ 
die} a lexTauri in injlitutione hteredis tantum modo requirit 
individute perfonte exprejjionem, fe quitar per argumentum ab 
fpcciah, quod infubftitutione, & alijs non requiratur, vt cum 
iuditio perpendit Emmanuel Cofia. 

230. Gutiérrez lib.2. praCl. q.42. num. 3. ibi: Nam vt ex hac 
littera noflrce legis vides, fenjus efl, quod in commijjione expri- 
matur nomen hteredis injlituendi, admdiorationem autem fa- 
ciendam, & ctetera in lege contenta, quod fignetur ad quid da- 
tur mandatum, velcommijfio, non vero requirit lex , quod no¬ 
mina mehorandorum exprimantur, Jicut perfona hteredis no¬ 
minari debet, Jicque dijferentiafupra di A a datar ínter man¬ 
datum ad h¿ercdem injlituendum, & meliorationem tertij, & 
quinti, é*cteterafadeuda. D.CaftilI.Iib.4. cap.36. fere per- 
totum, y en términos de poder dado para fundar Mayo¬ 
razgo, dizeal num. 10. Sicqueprceditta valeant abjqaeuomi- 
nationeeius, qui meliorandus, fea fubjiitueudus efl: y reficie 

deciíTion deeftc Regio Senado. 
231. Coníiíte la diferencia en no fer de tanta fubítancia, y 

enti- 
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entidad la mejora, fubftitucion, exheredacion, y dación 
de tutor, como la inítitucion de heredero.Matienz. in diíf. 
Glof^.n. i. ín fine, ibi: Vtpote nonfint tanti momcnti, quanti 
tnjlitutio, quippe qu¿£ de ómnibus uftatoris bonis dijponat in 
pruno gradué non fie inmelioratme, velfubftituñonc:exh me¬ 
daño etiam nibil oper atur, nijt pojlea ab hcerede canfa ex- 
haredatmisprobentur. Azeved. mtw. 25. ibi: Voluit enlin 
in infiitutionem hmecús, v/ //j re, qua maníspericulum ver- 
fatur, fpecialiusprovtdere. Y es la mifma razón quedan 
Avendan. Gutierr. D.Caítill.y Carp. quienes con Antón. 
Gom. convienen también en que puede nombrarfe el 

.2- 3 heredero per fignum, & relationem ad aliquid certum. 
De el miímo íentir es Paz de Tema, in cap. 34. aunque 

la otra parte le ponderó a fu favor en la viíta de el pleyto; 
pues loquedize-al nuil). 129. y i32.es,queelCommiífa- 
lio no puedeinftituir, fubílituir, exheredar, ni mejorar, 
fino es teniendo poder eípecial para ello: y ello fe conce¬ 
de; pero no dize, fer precilfo que en el poder fe expreííe el 
nombre de el que fe ha de fubílituir,exheredar, ó mejorar. 

2 3 y Tienen cítos Authores prelente la inteligencia , y ex¬ 
plicación que á la ley 3 1. dio Tell. Fern. y las razones con 
que quilo períuadir, que no expreííadoel teílador el nom¬ 
bre de el (übftituto, mejorado, y exheredado, feria volun¬ 
tad captatoria; y demás de impugnarle dize Avend. num.$„ 
calas cavillatio ad legem mugís quam veritatis invefligatio ad- 
initti non poteft. Matienz. d.g/ofi ynum.y ibi: Sed indicio meo 
exprejje loquitur Tellius contra verba legis noftra, ¿r contra 
vientan cías. D. Gaílill. d. cap. 36. 8. refiriendo la 
opinión de Tello dize, fer violenta, y divinatona, y tanto 
que el miímo Tello Fern. afirmólo contrario en la ley 32. 
como lo nota también Gutierr. 

234. Aora Pues: en P0(^er 9ue Don Roberto Corvet 
otorgó á fus hijos, exprefíó el nombre de el heredero, que 
lo era el Mayorazgo , y Patronato ; exprefió también 
íubftitutos, como fueron Don Pedro Corvet, fus hijos, 
nietos, y defeendientes: dio poder cfpecial pa ra llamarlos; 
y aífi miímo le dio para que los Commiflários hizieílen 
los otros llamamientos, y (ubfiitucioncsquc les avia com- 
niunicado. Conque iuxea fuperius di£h cumplió, y íe 

R halla 
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halla el poder arreglado en todo á la ley 3 i.de Toro. Y por 
configuiente no fe verifica (como le alega de contrario) el 
cafo de entenderle fundado Mayorazgo perpetuo, y regu¬ 
lar por no averíe vfado de la facultad que para hazerle dio 
Don Andrés Corvet dueño de el caudal. 

Ex quibus ómnibus deducitur quedar, como ya tengo 
dicho, reducido el litigio vnicamente á la queftion (obre la 
íee que merece la declaración de DonRoberto Corvet en 
el punto de avercommunicado á fus hijos lomifmoque 
D. Andrés le communicó: y la de fus hijos en el de averio 
allí executado todo: En cuyo favor ella, demas de lo cx- 
preíiado,no fer prefumiblequifieíícn perjudicar á tercero 
en materia tangrave,apartandofedelo que fe les encargo, 
pues no podian ignorar gravaban en ello fus conciencias.1 
Peccaret enirn Commiffarius Ji aliterfaceret, dize Azevcdo. 
ni d. I.5. /ir.4. hb.y Recop.num. 11. 

Y pues que aun con menos circundan cías dizen D. 
Caftill. & alijs ntim.<p6. de elle informe,quodab illa declara- 

tiene nonJlt recedendum: lo efperan allí las Hermandades. 
Por cuya parte vltimamcnre fe reprefenta, que confirien¬ 
do la pretenfion de Doña Thereía More! en el contenido 
de las nueve foxas, que denomina teftamento cerrado de 
Don Andrés Corvet,no ay mas prueba de ferio,que aver¬ 
íe hecho comparación de fu firma, la qual no es bailante 
iuxtalate traditaá D. Greg. Lop. inleg. 119. tit. 18. partit. 
3. Paz inpraxi.part. r. cap. 1. //. 26. Parlad, hb. 2. ver. qnotid. 

p. i. J. 5.num. 16. D.Covarr. inprax.cap.12. nnm. 6. & Ro- 
drig. de execution. cap. r. art. 2. num. 19. Lo qual foloes 
fuficiente para defeílimar el intento de anteponerfe a vn 
llamamiento claro, y literal, como el que tienen las Her¬ 
mandades. S. T. S. D. C. Sevilla, y Junio 14.de 1712. 

Lie. Don Jacobo Sánchez 
San:aniego. 
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